
Dr. Gustavo Sáenz
Gobernador

Dra. María Matilde López Morillo
Secretaria General de la Gobernación

Dra. María Victoria Restom
Directora General

Edición N° 21.806

Edición de 66 Páginas
Año CXVI
REGISTRO DE PROPIEDAD INTELECTUAL N° 82926220

Salta, jueves 3 de octubre de 2024



Edición N° 21.806
Salta, jueves 3 de octubre de 2024

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Disposición Boletín Oficial N° 001/2.023
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ..........$ 33,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ..........$ 16,50 .......... ......... $ 33,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Remates administrativos .................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 5.082,00 ....370 .. $ 12.210,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 .....$ 1.980,00 ....100 .... $ 3.300,00
Avisos generales .............................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ........$ 198,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 .....$ 1.320,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 .....$ 1.980,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 .....$ 2.640,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 .....$ 3.300,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ..........$ 33,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ........$ 330,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ........$ 330,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 660,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECISIONES ADMINISTRATIVAS

8N° 451 del 1/10/2024 - M.G.D.H.yT. - ACEPTA LA RENUNCIA DE LA DRA. MARÍA VICTORIA RIVERA
RODÓ COMO JEFA DE PROGRAMA DE ASESORÍA JURÍDICA. DESIGNA AL SR. DAVID EDUARDO SOSPOSA
AVILE EN EL MENCIONADO CARGO. SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS.            

8N° 452 del 1/10/2024 - M.S.P. - MODIFICA DENOMINACIÓN, PLANTA Y COBERTURA DE CARGOS.
HOSPITAL "DR. NICOLÁS LOZANO" DE LA MERCED. MODIFICA AGRUPAMIENTO, SUBGRUPO Y FUNCIÓN
DE LA SRA. GLADIS MABEL CHILO.            

10N° 453 del 1/10/2024 - M.S.P. - MODIFICA ESTRUCTURA, PLANTA  Y COBERTURA DE CARGOS.
SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA. MODIFICA AGRUPAMIENTO, SUBGRUPO Y FUNCIÓN DEL
LIC. CRISTIAN FEDERICO AIMO.            

RESOLUCIONES DELEGADAS

11N° 460 D del 27/9/2024 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. MARGARITA MARIA RUIZ. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

12N° 461 D del 27/9/2024 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. MIRIAN DEL VALLE ROMERO. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

13N° 462 D del 27/9/2024 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. CELIA LILIANA BARBOZA. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

14N° 463 D del 27/9/2024 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. ANA MARIA MARTINEZ. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

15N° 464 D del 27/9/2024 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. MIRIAN LILIANA LEZCANO. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

16N° 465 D del 27/9/2024 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SR. ERNESTO ENRIQUE MAIZA. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

16N° 466 D del 27/9/2024 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SR. VICTOR HUGO CARRIZO. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

17N° 467 D del 27/9/2024 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. MARIA TERESA VILCA JURADO. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

18N° 468 D del 27/9/2024 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. LIC. MARTA ELFI JOCKERS. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

19N° 469 D del 27/9/2024 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. ASUNCIONA CATALINA HERRERA.
BENEFICIO JUBILATORIO.            

RESOLUCIONES MINISTERIALES

20Nº  637 DEL 27/09/2024 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL - APRUEBA ESTATUTO SOCIAL Y
DISPONE LA INSCRIPCIÓN DE LA PERSONERÍA JURÍDICA DE LA COMUNIDAD TOBA EL TUSCAL, UBICADA
EN EL MUNICIPIO DE EMBARCACIÓN - DPTO. SAN MARTÍN. (VER ANEXO)

ACORDADAS

21Nº 14.233 DEL 30/09/2024 - CORTE DE JUSTICIA DE SALTA - FIJA LOS HONORARIOS DE LOS JUECES
DE PAZ LEGOS POR SU INTERVENCIÓN EN ACTUACIONES JUDICIALES. (VER ANEXO)

DISPOSICIONES

22N° 75 DEL 30/09/2024 - UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES - APRUEBA LOS PRECIOS FINALES
DE LOS INSUMOS LOCALES PARA LA OBRA PÚBLICA Y FLETE CARRETERO CORRESPONDIENTES AL MES
DE AGOSTO DEL 2024 (VER ANEXO)

LICITACIONES PÚBLICAS

24MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DE LERMA - N° 15/24            

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.  - N° 71/2024            
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24

25SC - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Nº 109-0299-LPU24            

25SC - MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - Nº 106-0293-LPU24            

26SC-MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA - Nº 105-0292-LPU24            

27SC-MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA - Nº 105-0294-LPU24            

27SC-MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA - Nº 105-0295-LPU24            

28SC-MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA - Nº 105-0298-LPU24            

29SC-MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA - Nº 105-0300-LPU24            

29RECURSOS ENERGÉTICOS Y MINEROS SALTA SA N° 06/2024            

ADJUDICACIONES SIMPLES

30MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO  N° 49/2024 - RESOLUCIÓN N° 70/2024            

30ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS N° 30/2024            

31ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS N° 31/2024            

31DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 77/2024            

32DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 78/2024            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

33SC-SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS - Nº 07/24            

33DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA CON MUNICIPALIDAD DE CAFAYATE - EXPEDIENTE N° 33 ?
176336/2024-0            

34DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 49/2024            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

34SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - Nº 0090034-55108/2017-0            

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

37BURGOS ELVA CLEMENTINA - EXPTE. N°  52511/21            

37CALDERON, RAFAEL ANTONIO  - EXPTE. N° 874074/24            

37BOUTHORS, OLIVIER ALBERT PAUL GUY - EXPTE. N° 828497/23            

38RAMOS, BENJAMIN AMADO; SUCHECKI, ANGELA ELEONORA - EXPTE. N° 860023/24            

38CUETO, HILDA ARGENTINA; DIAZ, LISANDRO ARCENIO - EXPTE. N° EXP 852043/24            

39MÉNDEZ, MARÍA CRISTINA - EXPTE. N° EXP 877288/24            

39FLORES, EDUARDO - EXPTE. N° EXP 120842/05            

39LOPEZ, ROMUALDO - EXPTE. N° 875407/24            

40SOLER, ROGER HERNAN - EXPTE. N° EXP 868050/24            

40ROJAS, PABLO TEODORO - EXPTE. N° 872870/24            

41SILVA, PEDRO ROQUE - EXPTE. N° EXP 855052/24            
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41MINETTI, JOSE MIGUEL - EXPTE. N° 870942/24            

41FLORES, HAYDEE VERONICA - EXPTE. N° 878608/24            

REMATES JUDICIALES

42POR SERGIO EDUARDO ALONSO - JUICIO EXPTE. N° 684382/19            

POSESIONES VEINTEAÑALES

43MAMANI, FELIPE C/ SOCIEDAD DE OBREROS LADRILLEROS - EXPTE. N° 136155/05            

43ARIAS, RICARDO EDUARDO C/ MERCADO, LUIS SALVADOR - EXPTE. Nº: 26237/23            

EDICTOS DE QUIEBRAS

44ARGAÑARAS, ERNESTO JAVIER - EXPTE.  Nº EXP - 878.821/24            

44FIGUEROA, CARLOS JAVIER - EXPTE. N° EXP - 878823/24            

EDICTOS JUDICIALES

45FERNANDEZ, FELIX ANTONIO C/MOISES, CARLOS FEDERICO - EXPTE. N° D-027789/2019 - SAN PEDRO
DE JUJUY            

46CUMANDIRI, VALERIA ANAHI C/ GONZALEZ, DAVID GUILLERMO - EXPTE. N° 815.302/23            

46MARIÑO, CARLOS NICOLAS CONTRA BULACIO, MARCELA ANDREA - EXPTE. N° 708594/20            

47SAUCEDO, FRANCO ISMAEL C/ CABRERA, LORENA DEL ROSARIO - EXPTE. N° 18920/22            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

49BLANCONEGRO SYC SAS            

51MC IMPRENTA SAS            

51ER CONSTRUCCIONES SAS            

53LAGO SALTA SRL            

ASAMBLEAS COMERCIALES

55FORACO INVERSIONES SA            

55FORACO SALTA SA            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

58BIOQIN A.C. - BIOQUÍMICOS DEL INTERIOR DE LA PROVINCIA DE SALTA            

58COLEGIO PROFESIONAL DE ENFERMEROS DE LA  PROVINCIA DE SALTA (C.P.E.SA.)            

ASAMBLEAS CIVILES

59CLUB ATLÉTICO SALTA            

59ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS DEL BANCO DE PRESTAMOS Y ASISTENCIA SOCIAL - ASEMBAPRAS            

60SOCIAL, DEPORTIVO, CULTURAL UNSA            

AVISOS GENERALES

61PARTIDO FRENTE PLURAL - RESOLUCIÓN Nº 1/24 - CONVOCA  ASAMBLEA            
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61ASOCIACIÓN DE LOS TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA - ATSA - FILIAL SALTA -
RESOLUCIÓN DE COMISIÓN DIRECTIVA            

RECAUDACIÓN

62RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 2/10/2024
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 1 de Octubre de 2024
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 451
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y TRABAJO
Expediente Nº 0030145-173702/2024-0.

VISTO la renuncia formulada por la Dra. María Victoria Rivera Rodó D.N.I. Nº 
32.165.924 como Jefa de Programa de Asesoría Jurídica, de la Secretaría de Derechos 
Humanos dependiente de este Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo; y

CONSIDERANDO:
Que la Dra. María Victoria Rivera Rodó fue designada por Decisión Administrativa 

Nº 128/23 y presenta su renuncia al cargo de Jefa de Programa de Asesoría Jurídica, de la 
Secretaria de Derechos Humanos;

Que por razones de servicio resulta necesario cubrir las funciones realizadas por 
el agente que se encuentra vacante;

Que en ese aspecto, deviene necesario designar al Dr. David Eduardo Sosposa 
Avile como Jefe de Programa de Asesoría Jurídica, de la Secretaria de Derechos Humanos 
dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo.

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por los Decretos Nº 13/19 y 12/23;
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia de la Dra. María Victoria Rivera Rodó D.N.I. Nº 
32.165.924 como Jefa de Programa de Asesoría Jurídica, de la Secretaría de Derechos 
Humanos dependiente de éste Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo, a partir 
del 01 de Octubre del año 2024.
ARTÍCULO 2º. - Designar al David Eduardo Sosposa Avile D.N.I. 30.225.244 como Jefe de 
Programa de Asesoría Jurídica de la Secretaría de Derechos Humanos dependiente de éste 
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo, a partir del 01 de Octubre del año 
2024.
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio 
de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo.
ARTÍCULO 4º.- El presente acto administrativo será refrendado por el Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Trabajo.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Villada - Demitrópulos

Fechas de publicación: 03/10/2024
OP N°: SA100049055

SALTA, 1 de Octubre de 2024
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 452
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MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expediente 0100248-90408/2021-0

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se solicita el cambio de 
agrupamiento de la señora GLADIS MABEL CHILO; y,

CONSIDERANDO:
Que la señora CHILO, revista en el agrupamiento: agentes sanitarios, en el cargo 

Nº Renglón 860, del Decreto Nº 4.190/11, dependiente del Hospital "Dr. Nicolás Lozano” de 
La Merced;

Que lo solicitado se fundamenta en razón que la nombrada agregó en autos 
Título de Técnico Superior en Radiología, expedido por el Instituto Superior Dr. Ramón 
Carrillo Nº 8165 de la ciudad de Salta;

Que la agente reúne los requisitos establecidos en los artículos 12 inciso b) y 21 
del Estatuto de la Carrera Sanitaria para el Personal de Salud Pública de Salta, aprobado por 
la Ley Nº 7.678;

Que ante la necesidad de incorporar un técnico radiólogo en el mencionado 
nosocomio, se gestiona la modificación del cargo: técnico de laboratorio, Nº de orden 13, 
del Decreto Nº 2121/04, por la denominación: técnico radiólogo;

Que la Dirección de Personal del Ministerio del rubro en cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley Nº 8.363, informa que existe provisión presupuestaria para afrontar 
dicho costo contemplado en la partida “Gasto en Personal” y que el presente trámite no 
implica un aumento al número de cargos asignados en el Hospital “Dr. Nicolás Lozano” de La 
Merced,

Que en ese sentido en virtud del artículo Nº 1º del Decreto Nº 1.046/21, se 
delegó en el señor Coordinador Administrativo de la Gobernación las competencias previstas 
en los artículos 1º, 2º y 3º de la Ley Nº 8.274 modificatoria de la Ley Nº 8.171, entre las que 
se encuentra la facultad de aprobar las modificaciones estructurales de la Administración 
Provincial Centralizada y Descentralizada que se propagan;

Por ello, Ley Nº 8.171, modificada por su similar Nº 8.274 y Resolución Nº 16/21 
del Ministerio de Economía y Servicios Públicos y lo establecido por los Decretos Nº 13/19 y 
1.046/21;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Modificar del Hospital “Dr. Nicolás Lozano” de La Merced, la denominación 
del cargo técnico de laboratorio, Nº de orden 13, del Decreto Nº 2.121/04, por la 
denominación técnico radiólogo.
ARTÍCULO 2º.- A partir de la fecha de toma de posesión modificar la planta y cobertura de 
cargos del Hospital "Dr. Nicolás Lozano” de La Merced, se producen los siguientes 
movimientos:

⦁ Afectar el cargo Nº 13, Decreto Nº 2.121/04, ubicación escalafonaria: técnico, 
denominación: técnico radiólogo.
⦁ Liberar el cargo Nº Reglón 860 del Decreto Nº 4.190/11, agrupamiento: agentes 
sanitarios, denominación: agente sanitario.

ARTÍCULO 3º.- A partir de la fecha de toma de posesión, modificar el agrupamiento, 
subgrupo y función de la señora GLADIS MABEL CHILO, D.N.I. Nº 26.417.496, que pasará a 
revistar en el agrupamiento: técnico, subgrupo: 2, como técnica radióloga en el Hospital "Dr. 
Nicolás Lozano" de La Merced.
ARTÍCULO 4º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081007001700, Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio vigente.
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ARTÍCULO 5º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Salud Pública.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Mangione

Fechas de publicación: 03/10/2024
OP N°: SA100049056

SALTA, 1 de Octubre de 2024
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 453
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expediente Nº 0100321-23734/2019-0 y agregado

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales el agente Cristian Federico Aimo, 
solicita el cambio de agrupamiento y subgrupo, atento a los niveles de estudio alcanzado; y,

CONSIDERANDO:
Que el agente Aimo reviste en el agrupamiento: Administrativo, en el cargo 26, 

del Decreto Nº 2734/12 dependiente de la Dirección de Personal de la Secretaría de Gestión 
Administrativa;

Que lo solicitado se fundamenta en razón que el señor Aimo acreditó los títulos 
de Kinesiólogía otorgado por la Universidad Nacional de Tucumán y Licenciatura en 
Kinesiología y Fisiatría expedido por la Universidad Nacional de General San Martín;

Que el mencionado agente reúne los requisitos establecidos en los artículos 12, 
inciso b) y 21 del Estatuto de la Carrera Sanitaria para el Personal de la Salud Pública de 
Salta, aprobado por Ley Nº 7.678;

Que la Dirección de Personal del Ministerio del rubro en cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley Nº 8.363, informa que existe previsión presupuestaria para afrontar 
dicho costo contemplado en la Partida “Gastos en Personal” y que el presente trámite no 
implica un aumento al número de cargos asignados en la Dirección General Técnica CeReFis 
de la Secretaría de la Discapacidad;

Que asimismo informa que la Dirección General Técnica CeReFis de la Secretaría 
de Discapacidad; no cuenta con cargo vacante en el agrupamiento Profesional, por lo que 
resulta necesario incorporar el cargo Nº 25.4 del Decreto Nº 3074/13;

Que en este sentido en virtud del artículo 1º del Decreto Nº 1.046/21, se delegó 
en el señor Coordinador Administrativo de la Gobernación las competencias previstas en los 
artículos 1º, 2º y 3º de la Ley Nº 8.274 modificatoria de la Ley Nº 8.171, entre las que se 
encuentra la facultad de aprobar las modificaciones estructurales de la Administración 
Provincial Centralizada y Descentralizada que se propongan;

Por ello, Ley Nº 8.171 modificada por su similar Nº 8.274 y Resolución Nº 16/21 
del Ministerio de Economía y Servicios Públicos y lo establecido por los Decretos Nº 13/19 y 
1.046/21;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Modificar la estructura, planta y cobertura de cargos de las Secretarías de 
Gestión Administrativa y de Discapacidad, produciendo los siguientes movimientos:

⦁ Suprimir el cargo Nº 26, Decreto Nº 2734/12, Agrupamiento: Administrativo, 

Pág. N° 10



Edición N° 21.806
Salta, jueves 3 de octubre de 2024

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

⦁ Denominación: técnico liquidador de sueldos de la Secretaría de Gestión 
Administrativa de la Dirección de Personal. 
⦁ Incorporar el cargo Nº 25.4 Decreto 3074/13, Agrupamiento: Profesional de la 
Salud, Denominación: Kinesiólogo-Fisioterapeuta en la Dirección General Técnica 
CeReFis dependiente de la Secretaría de Discapacidad.

ARTÍCULO 2º.- A partir de la fecha de toma de posesión, modificar el agrupamiento, 
subgrupo y función del licenciado Cristian Federico Aimo, D.N.I. Nº 36.128.434, Matrícula 
Profesional Nº 1077, quien pasará a revistar en el agrupamiento Profesional, Subgrupo 1, 
cumpliendo funciones como kinesiólogo-fisioterapeuta, en el Cargo Nº 25.4 Decreto Nº 
3074/13, de la Dirección General Técnica CeReFis dependiente de la Secretaría de 
Discapacidad.
ARTÍCULO 3º.- La erogación resultante deberá imputarse a Curso de Acción: 
081029000100. 
ARTÍCULO 4º.- La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública. 
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Mangione

Fechas de publicación: 03/10/2024
OP N°: SA100049057

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 27 de Septiembre de 2024
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 460 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 45334/24-código 170

VISTO la renuncia presentada por la señora MARGARITA MARIA RUIZ, D.N.I. Nº 
12.417.965, agente de planta permanente, dependiente del Hospital "San Vicente de Paul" de 
San Ramón de La Nueva Orán del Ministerio de Salud Pública, a partir del 01 de julio de 
2.024, por acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio a través de la 

Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);
Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 

registra Sumario Administrativo alguno a su nombre (fs. 05 y 08);
Que la agente incumplió con la presentación del examen Psico-Físico de Egreso, 

por su expresa negativa, (fs. 06);
Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 

de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;
Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 

(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;
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Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de julio de 2.024, la renuncia de la señora 
MARGARITA MARIA RUIZ, D.N.I. Nº 12.417.965, al cargo: radioperador, agrupamiento: 
técnico, subgrupo: 3, Nº de Orden 10.4 del Decreto Nº 2955/04, dependiente del Hospital 
"San Vicente de Paul" de San Ramón de La Nueva Orán del Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora RUIZ, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mangione

Fechas de publicación: 03/10/2024
OP N°: SA100049035

SALTA, 27 de Septiembre de 2024
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 461 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente. N° 4030/24-código 173

VISTO la renuncia presentada por la señora MIRIAN DEL VALLE ROMERO, D.N.I Nº 
14.858.567, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital de General Mosconi del 
Ministerio de Salud Pública, a partir del 19 de junio de 2.024, por acogerse al beneficio 
jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Nº 

14-0-2260579-0-7, de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);
Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 

registra Sumario Administrativo alguno a su nombre (fs. 01 y 08);
Que la agente incumplió con la presentación del examen Psico-Físico de Egreso, 

por su expresa negativa, (fs. 05);
Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 

de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;
Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 

(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial.

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 19 de junio de 2.024, la renuncia de la señora 
MIRIAN DEL VALLE ROMERO, D.N.I Nº 14.858.567, al Cargo: Enfermero, Agrupamiento: 
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Enfermería, Subgrupo: 3 - Nº de Orden 26.2, del Decreto Nº 622/06, dependiente del 
Hospital de General Mosconi del Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora ROMERO, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mangione

Fechas de publicación: 03/10/2024
OP N°: SA100049036

SALTA, 27 de Septiembre de 2024
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 462 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente N° 117274/24-código 191

VISTO la renuncia presentada por la señora CELIA LILIANA BARBOZA, D.N.I. Nº 
16.797.352, agente de planta permanente, dependiente del Hospital “Dr. Joaquín Corbalán” 
de Rosario de Lerma del Ministerio de Salud Pública, a partir del 19 de junio de 2.024, por 
acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Nº 14-0-224650909, 

de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);
Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 

registra Sumario Administrativo alguno (fs. 09 y 05);
Que la agente incumplió con la presentación del Examen Psico - Físico de Egreso 

por su expresa negativa, (fs. 02);
Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 

de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;
Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 

(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 19 de junio de 2.024, la renuncia de la señora CELIA 
LILIANA BARBOZA, D.N.I. Nº 16.797.352, al cargo: enfermero, agrupamiento: enfermería, 
subgrupo: 3, Nº de Orden: 67, del Decreto Nº 1034/96, dependiente del Hospital “Dr. 
Joaquín Corbalán” de Rosario de Lerma del Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora BARBOZA, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físíco de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Mangione

Fechas de publicación: 03/10/2024
OP N°: SA100049037

SALTA, 27 de Septiembre de 2024
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 463 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente. Nº 45087/24-código 170

VISTO la renuncia presentada por la señora ANA MARIA MARTINEZ, D.N.I Nº 
17.549.318, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital “San Vicente de Paúl” de 
San Ramón de la Nueva Orán del Ministerio de Salud Pública, a partir del 01 de mayo de 
2.024, por acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Nº 

14-0-2171262-0-3, de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);
Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 

registra Sumario Administrativo alguno a su nombre (fs. 05 y 08);
Que la agente incumplió con la presentación del examen Psico-Físico de Egreso, 

por su expresa negativa, (fs. 06);
Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 

de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;
Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 

(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial.

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de mayo de 2.024, la renuncia de la señora ANA 
MARIA MARTINEZ, D.N.I Nº 17.549.318, al Cargo: Servicios Generales, Agrupamiento: 
Mantenimiento y Servicios Generales, Subgrupo: 3 - Nº de Orden 474.49 del Decreto Nº 
270/11, dependiente del Hospital “San Vicente de Paúl” de San Ramón de la Nueva Orán del 
Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora MARTINEZ, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mangione
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Fechas de publicación: 03/10/2024
OP N°: SA100049038

SALTA, 27 de Septiembre de 2024
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 464 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente. Nº 45089/24-código 170

VISTO la renuncia presentada por la señora MIRIAN LILIANA LEZCANO, D.N.I Nº 
14.916.066, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital “San Vicente de Paúl” de 
San Ramón de la Nueva Orán del Ministerio de Salud Pública, a partir del 15 de mayo de 
2.024, por acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Nº 

14-0-2171272-0-1, de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);
Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 

registra Sumario Administrativo alguno a su nombre (fs. 04 y 08);
Que la agente incumplió con la presentación del examen Psico-Físico de Egreso, 

por su expresa negativa, (fs. 06);
Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 

de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;
Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 

(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial.

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 15 de mayo de 2.024, la renuncia de la señora 
MIRIAN LILIANA LEZCANO, D.N.I Nº 14.916.066, al Cargo: Agente Sanitario, Agrupamiento: 
Agentes Sanitarios, Subgrupo: 1 - Nº de Orden 403 del Decreto Nº 1.034/96, dependiente 
del Hospital “San Vicente de Paúl” de San Ramón de la Nueva Orán del Ministerio de Salud 
Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora LEZCANO, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mangione

Fechas de publicación: 03/10/2024
OP N°: SA100049039
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SALTA, 27 de Septiembre de 2024
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 465 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 123791/24-código 134

VISTO la renuncia presentada por el señor ERNESTO ENRIQUE MAIZA, D.N.I. Nº 
12.409.710, agente de planta permanente, dependiente del Hospital “Señor del Milagro” del 
Ministerio de Salud Pública, a partir del 01 de julio de 2.024, por acogerse al Beneficio 
Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);
Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 

registra Sumario Administrativo alguno (fs. 05 y 09);
Que el agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico de Egreso, 

por su expresa negativa, (fs. 02);
Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 

de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;
Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 

(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de julio de 2.024, la renuncia del señor ERNESTO 
ENRIQUE MAIZA, D.N.I. Nº 12.409.710, en el cargo: auxiliar administrativo, agrupamiento: 
administrativo, subgrupo: 4, Nº de Orden 439.9, del Decreto Nº 505/16, dependiente del 
Hospital “Señor del Milagro” del Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.-Dejar establecido que el señor MAIZA, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Fisico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mangione

Fechas de publicación: 03/10/2024
OP N°: SA100049040

SALTA, 27 de Septiembre de 2024
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 466 D
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MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 142048/24-código 89

VISTO la renuncia presentada por el señor VICTOR HUGO CARRIZO, D.N.I Nº 
12.957.317, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital Público de Autogestión 
“San Bernardo” del Ministerio de Salud Pública, a partir del 22 de Julio de 2024, por acogerse 
al Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Nº 140230597703, 

de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);
Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 

registra Sumario Administrativo alguno a su nombre (fs. 03 y 07);
Que el agente incumplió con la presentación del examen Psico-Físico de Egreso, 

pese a su expresa notificación a (fs. 04);
Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 

de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;
Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 

(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 22 de Julio de 2024, la renuncia del señor VICTOR 
HUGO CARRIZO, D.N.I Nº 12.957.317, al Cargo: Enfermero, Agrupamiento: Enfermería, 
Subgrupo: 4, Nº de Orden 617, del Decreto Nº 3602/99, dependiente del Hospital Público de 
Autogestión “San Bernardo” del Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el señor CARRIZO, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mangione

Fechas de publicación: 03/10/2024
OP N°: SA100049041

SALTA, 27 de Septiembre de 2024
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 467 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 3178/24-código 190

VISTO la renuncia presentada por la señora MARIA TERESA VILCA JURADO, D.N.I. 
Nº 18.700.387, agente de planta permanente, dependiente del Hospital "Santa Teresita" de 
Cerrillos del Ministerio de Salud Pública, a partir del 22 de julio de 2.024, por acogerse al 
beneficio jubilatorio; y,

Pág. N° 17



Edición N° 21.806
Salta, jueves 3 de octubre de 2024

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Nº 

14-0-2295053-0-5, de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);
Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 

registra Sumario Administrativo alguno a su nombre (fs. 05 y 07);
Que la agente incumplió con la presentación del examen Psico-Fisico de Egreso, 

por expresa manifestación (fs. 02);
Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 

de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;
Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 

(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 22 de julio de 2.024, la renuncia de la señora MARIA 
TERESA VILCA JURADO, D.N.I. Nº 18.700.387, al cargo: agente sanitario, agrupamiento: 
agentes sanitarios, subgrupo: 3 (E4), Nº de Orden 28.9, del Decreto Nº 270/11, dependiente 
del Hospital "Santa Teresita" de Cerrillos del Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora JURADO, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mangione

Fechas de publicación: 03/10/2024
OP N°: SA100049042

SALTA, 27 de Septiembre de 2024
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 468 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 136942/24-código 322

VISTO la renuncia presentada por la licenciada MARTA ELFI JOCKERS, D.N.I. Nº 
16.122.389, agente de planta permanente, dependiente del Hospital "Santa Teresita" de 
Cerrillos del Ministerio de Salud Pública, a partir del 22 de julio de 2.024, por acogerse al 
beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Nº 14023087610 de 

la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);
Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 

registra Sumario Administrativo alguno a su nombre (fs. 01 y 06);
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Que la agente incumplió con la presentación del examen Psico-Físico de Egreso, 
por expresa manifestación (fs. 02);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 22 de julio de 2.024, la renuncia de la licenciada 
MARTA ELFI JOCKERS, D.N.I. Nº 16.122.389, al cargo: psicólogo, agrupamiento: profesional 
de salud, subgrupo: 1, Nº de Orden 4.1, del Decreto Nº 729/06, dependiente del Hospital 
"Santa Teresita" de Cerrillos del Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la licenciada JOCKERS, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mangione

Fechas de publicación: 03/10/2024
OP N°: SA100049043

SALTA, 27 de Septiembre de 2024
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 469 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 138606/24-código 197

VISTO la renuncia presentada por la señora ASUNCIONA CATALINA HERRERA, 
D.N.I. Nº 13.003.374, agente de planta permanente, dependiente del Hospital “Dr. Ramón 
Carrillo” de Iruya del Ministerio de Salud Pública, a partir del 19 de julio de 2.024, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Nº 

14-0-2297170-0-6, de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);
Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 

registra Sumario Administrativo alguno (fs. 01 y 06);
Que la agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico de Egreso, 

por su expresa negativa (fs. 02);
Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 

de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;
Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
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(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 19 de julio de 2.024, la renuncia de la señora 
ASUNCIONA CATALINA HERRERA, D.N.I. Nº 13.003.374, al cargo: mucama, agrupamiento: 
mantenimiento y servicios generales, subgrupo: 4, Nº de Orden 37, del Decreto Nº 1034/96, 
dependiente del Hospital “Dr. Ramón Carrillo” de Iruya del Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora HERRERA, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mangione

Fechas de publicación: 03/10/2024
OP N°: SA100049044

RESOLUCIONES MINISTERIALES

SALTA, 27 septiembre 2024 
RESOLUCIÓN Nº 637 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 22.130/2022 - código 224. 

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales la Comunidad TOBA “EL TUSCAL”, 
ubicada en el municipio de Embarcación - Departamento San Martín, solicita la aprobación 
del Estatuto Social y el registro de la persona jurídica correspondiente; y, 

CONSIDERANDO: 
   Que los Artículos 75, Inciso 17) de la Constitución Nacional y 15 de la Constitución 
Provincial, reconocen la preexistencia étnica y cultural de los pueblos indígenas y la 
personería jurídica de sus comunidades; 
   Que la inscripción de la personería jurídica de las comunidades originarias constituye 
un acto meramente declarativo, y su registración lo es al sólo efecto formal y no 
constitutivo, impidiéndose de ese modo, que el Estado niegue la inscripción a quienes 
demuestren su existencia como tales, ya que el reconocimiento y la inscripción son una 
obligación estatal derivada de normas constitucionales; 
   Que la Subsecretaría de Regularización Territorial y Registro de Comunidades - Área 
competente para entender en la materia - procedió a analizar las circunstancias de interés 
público que median para la aprobación del estatuto social y el registro de la personería 
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jurídica de la Comunidad TOBA “EL TUSCAL”, de la municipalidad de Embarcación, 
Departamento de San Martín, considerando que “el estatuto presentado en la ocasión es 
conforme a la ley, no son contrarios al orden público, aseguran la organización y el 
funcionamiento de la comunidad según sus pautas culturales”; 
   Que el Instituto Provincial de Pueblos Indígenas de Salta (I.P.P.I.S.) y la Secretaría de 
Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo 
Social, manifestaron su anuencia para dar curso favorable al trámite contenido en autos; 
   Que habiendo la comunidad solicitante cumplimentado los requisitos exigidos por la 
normativa vigente, la Dirección General de Asuntos Jurídicos dictamina que, lo gestionado 
en autos se encuadra en las disposiciones del Artículo 21 Inciso 7) de la Ley Nº 8.171, 
modificada por su similar Nº 8.274, correspondiendo el dictado del instrumento legal 
pertinente; 

Por ello, 
EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL

RESUELVE :
Artículo 1º.- Aprobar el Estatuto Social, cuyo texto forma parte del presente acto, y disponer 
la inscripción de la personería jurídica de la Comunidad TOBA “EL TUSCAL”, ubicada en el 
municipio de Embarcación - Departamento San Martín, en el Registro de Comunidades 
Indígenas de la Subsecretaría de Regularización Territorial y Registro de Comunidades 
Indígenas, dependiente de la Secretaría de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario, en 
jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social. 
Artículo 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mimessi

Recibo sin cargo: 100014413
Fechas de publicación: 03/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118164

VER ANEXO

ACORDADAS

ACORDADA 14233
CORTE DE JUSTICIA DE SALTA

En la ciudad de Salta, a los 30 días del mes de septiembre de dos mil veinticuatro, 
reunidos en el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia la señora Presidenta, las señoras 
Juezas y los señores Jueces de Corte de firman la presente,

DIJERON
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Que la Ley Nº 5117 estableció la retribución de los Jueces de Paz Legos para las 
actuaciones judiciales, notariales o comisiones asignadas por los distintos tribunales, cuyos 
valores fueron sucesivamente actualizados poro Acordadas 10613, 11133, 11276, 11507, 
11510, 11823, 12340, 12510, 12763, 12994, 13230, 13437, 13713, 13887, 14039 y 
14138.

Que el tiempo transcurrido desde el dictado de aquellos instrumentos más las 
variaciones producidas en el contexto económico actual, aconsejan adecuar las sumas allí 
establecidas.

Por ello, y lo dispuesto en el art. 153 apartado I incisos a) y b) de la Constitución 
Provincial y en el art. 16 de la Ley 5117, modificada por la Ley 5303,

ACORDARON
I. FIJAR los honorarios de los Jueces de Paz Legos por su intervención en actuaciones 
judiciales, en las sumas que se detallan en el anexo de la presente.
II. DEJAR ESTABLECIDO que la presente entrará en vigencia a partir del 1° de octubre de 
2024.
III. COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a través de la página web del 
Poder Judicial de Salta y PUBLICAR en el Boletín Oficial.

Con lo que terminó el acto, firmando por ante la Secretaría de Corte de Actuación, 
que da fe.

Teresa Ovejero Cornejo, PRESIDENTA - Adriana Rodríguez Faraldo - María Edit Nallim -
María Alejandra Gauffin, JUEZAS - Guillermo Alberto Catalano - Ernesto R. Samsón - Pablo 

López Viñals -  José Gabriel Chibán, JUECES - Dr. Juan Allena Cornejo, SECRETARIO DE 
CORTE DE ACTUACIÓN

Recibo sin cargo: 100014395
Fechas de publicación: 03/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118104

VER ANEXO

DISPOSICIONES

SALTA, 30 de septiembre del 2024
DISPOSICIÓN Nº 75 
UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES 
Expte. Nº 255-188431/2024 

VISTO la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 1319/18, 1170/03 y su 
modificatorio 3721/13, y el listado de índices de precios de los insumos para la 
construcción correspondiente al mes de Agosto 2024, Adicionales, Planilla, flete carretero y 
correcciones. 

CONSIDERANDO: 
Que el artículo 4º del Decreto Nº 1319/18, reglamentario de la Ley Nº 8.072 

dispone: “…La organización del Sistema consta de dos órganos rectores, la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones como órgano rector de las unidades operativas de 
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contrataciones y la Unidad Central de Contrataciones como órgano rector en la 
centralización de la normativa”; 

Que conforme el art. 5° apartado a) de la Ley N° 8.072, la Unidad Central de 
Contrataciones tiene por función centralizar todo lo referente a políticas, normas, 
procedimientos, información, control y evaluación del sistema en el ámbito del Poder 
Ejecutivo Provincial; 

Que según el Artículo 5° apartado a) - Inc. 7) del Decreto N° 1319/18 esta 
Unidad Central de Contrataciones tiene por competencia es la de llevar un banco de datos 
actualizados, en el que consten los elementos necesarios para evacuar consultas, informes, 
determinar precios testigos y expedir certificaciones, para realizar los controles que estime 
pertinentes; 

Que, a su vez, en el Decreto N° 1170/03 y su Decreto Modificatorio N° 3721/13, 
fija el Régimen de Redeterminación de Precios de los Contratos de Obra Pública, autorizando 
a la entidad contratante a renegociar los contratos aludidos, siguiendo las pautas 
establecidas en tal procedimiento, y en su artículo 4° habilita a esta Unidad Central de 
Contrataciones, a establecer como precios finales, los que disponga mensualmente a través 
del acto administrativo correspondiente; 

Que, en congruencia con ello, este organismo ha elaborado el Listado de Precios 
Finales de los Insumos Locales para la Obra Pública, Adicionales, Planillas, Flete Carretero y 
Listado de Fórmulas, correspondiente al mes de AGOSTO del 2024; 

Que dicho listado formará parte del Sistema de Información de Precios, que ésta 
Unidad Central debe llevar y organizar; 

Que el Área Jurídica de éste organismo, ha tomado la intervención que le 
compete; 

Que, por lo expuesto, resulta necesario dictar el instrumento legal pertinente; 
Por ello, y con encuadre en el inc. a) del artículo 5° de la Ley N° 8.072; y en el 

artículo 5° - apartado a - Inciso 2) y 7) del Dcto. N° 1319/18; artículo 4° del Dcto. 1170/03-
modificado por Dcto. 3721/13. 

LA DIRECTORA GENERAL DE LA UNIDAD 
CENTRAL DE CONTRATACIONES

DISPONE:
ARTICULO 1º.- Aprobar los PRECIOS FINALES DE LOS INSUMOS LOCALES PARA LA OBRA 
PÚBLICA Y FLETE CARRETERO correspondientes al Mes de AGOSTO del 2024, para la 
aplicación del Régimen de Redeterminación de Precios de los Contratos de Obra Pública, los 
que como ANEXO I forman parte de la presente. 
ARTICULO 2º.- Los precios finales previstos en el artículo 1°, tendrán vigencia mientras dure 
la situación de emergencia económica establecida en la Ley N° 7.125 y sus prórrogas. 
ARTICULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial, y en la página web del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos, e insertar en el Libro de Disposiciones y archivar.

Delgado

Recibo sin cargo: 100014397
Fechas de publicación: 03/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118111

VER ANEXO
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LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN  PÚBLICA Nº 15/2024 
MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DE LERMA

Resolución N° 1048/24 
Objeto: ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE ELECTRICIDAD PARA STOCK DEL SERVICIO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO. 
Fecha y Hora de Apertura: 09/10/24 - Horas: 10:30. 
Lugar: Sala de Situación Intendencia  Municipalidad Rosario de Lerma. 
Recepción de Ofertas: las ofertas podrán ser presentadas en formato papel en sobre cerrado 
con su correspondiente cotización en la Municipalidad de Rosario de Lerma, sita en calle 
Sarmiento Nº 25, de lunes a viernes en el horario de 08:00 horas a 12:30 horas y hasta las 
10:00 horas del día 09 de octubre del 2024; o vía mail: 
comprasmunicipalidadrl@gmail.com .
Solicita: Dirección de Servicios Públicos - Municipalidad Rosario de Lerma. 
Expediente Nº: 02-121970/24  
Costo Pliego: sin costo. 
Retiro del Pliego: desde el 03/10/24 de 8:00 horas a 12:30 horas (días hábiles) al 09/10/24 
hasta las 09:30 horas inclusive, en Oficina de Compras, Municipalidad de Rosario de Lerma, 
Sarmiento 25 o via mail: comprasmunicipalidadrl@gmail.com con la indicación en el campo 
de Lic. Pub. Nº 15/24.

Sergio Omar Ramos, INTENDENTE

Factura de contado: 0011 - 00022299
Fechas de publicación: 03/10/2024, 04/10/2024, 07/10/2024, 08/10/2024, 09/10/2024

Importe: $ 28,050.00
OP N°: 100118181

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 71/2024
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Objeto: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE REPARTO DE AGUA EN 2 (DOS) CAMIONES 
CISTERNA. 
Zona de Cobertura: Salta Capital.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente Nº 26156/24.
Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 21/10/2024 Horas: 11:00.
Precio del Pliego: $10.000,00 (pesos diez mil con 00/100).
Adquisición del Pliego: el pliego podrá ser descargado en la pág. web compras.salta.gov.ar 
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o solicitándolo al mail licitaciones@cosaysa.com.ar.
Lugar de Presentación y Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - Departamento de 
Contrataciones y Abastecimiento - Edificio Abastecimiento - 1er. piso - Establecimiento Alto 
Molino, Caseros altura 2600 ciudad de Salta.
Consultas del Pliego: mail licitaciones@cosaysa.com.ar y celular 387-5235183 de 07:00 a 
15:00 horas.

Mariño Caro, ABOGADA LICITACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00010818
Fechas de publicación: 03/10/2024

Importe: $ 5,610.00
OP N°: 100118165

LICITACION PÚBLICA Nº 109-299-LPU24 
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE

Objeto: ADQUISICIÓN DE UNA (1) CAMIONETA DOBLE CABINA PICK UP. 
Organismo Originante: Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable. 
Expediente Nº: 0090142-132238/2024-0. 
Destino: Dirección de Operadores de la Carne. 
Fecha de Apertura: 21/10/2024 - Horas: 12:30 
Precio del Pliego: $ 100.000,00 (pesos cien mil con 00/100). El depósito para la adquisición 
del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente Nº 3-100-0942111624-6 de 
la Secretaría de Contrataciones, CBU 2850100630094211162461 - CUIT 30-70993328-7. 
Consultas: en nuestra página web “saltacompra.gob.ar” o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal, vía mail a secretaríadecontrataciones@salta.gov.ar o 
vía telefónica a los nºs. (0387) 4364344 - 4360415. 
Presentación Digital de Ofertas y Apertura: a través de la Plataforma Electrónica 
Transaccional de Compras Públicas “Salta Compra”. 

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Recibo sin cargo: 100014411
Fechas de publicación: 03/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118153

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 106-0293-LPU24 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
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SECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Objeto: SERVICIO DE ALQUILER DE AULAS MÓVILES Y BAÑOS QUÍMICOS (LICITACIÓN Nº 
106-0231-LPU24 FRACASADA). 
Organismo Originante: Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 
Expediente: 0120159-157660/2023-0. 
Destino: diversos establecimientos educativos. 
Fecha de Apertura: 21/10/2024 - Horas: 10:30. 
Precio del Pliego: $ 70.000,00 (pesos setenta mil con 00/100). El depósito para la 
adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente Nº 
3-100-0942111624-6 de la Secretaría de Contrataciones, CBU 
2850100630094211162461 - CUIT 30-70993328-7. 
Consultas: en nuestra página web “saltacompra.gob.ar” o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal, vía mail a secretaríadecontrataciones@salta.gob.ar o 
vía telefónica al nº (0387) 4324108. 
Presentación Digital de Ofertas y Apertura: a través de la Plataforma Electrónica 
Transaccional de Compras Públicas “Salta Compra”. 

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Recibo sin cargo: 100014410
Fechas de publicación: 03/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118151

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 105-0292-LPU24
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Objeto: ADQUISICIÓN DE CUBIERTAS PARA UNIDAD FORESTAL URO (LICITACIONES Nºs.

105-105-0205-LPU24 FRACASADA Y 105-0252-LPU24 DESIERTA). 
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad y Justicia. 
Expediente Nº: 0140088-29093/2024-0. 
Destino: Subsecretaría de Defensa Civil. 
Fecha de Apertura: 21/10/2024 - Horas: 10:00 
Precio del Pliego: sin cargo 
El depósito para la adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente 
Nº 3-100-0942111624-6 de la Secretaría de Contrataciones, CBU 
2850100630094211162461 - CUIT 30-70993328-7. 
Consultas: en nuestra página web “saltacompra.gob.ar” o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal, vía mail a secretaríadecontrataciones@salta.gov.ar o 
vía telefónica al nº (0387) 4324108. 
Presentación Digital de Ofertas y Apertura: a través de la Plataforma Electrónica 
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Transaccional de Compras Públicas “Salta Compra”. 

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Recibo sin cargo: 100014409
Fechas de publicación: 03/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118148

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 105-0294 - LPU24 
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Objeto: ADQUISICIÓN DE CUATROCIENTOS TRECE (413) CANDADOS DE BRONCE DE 65 MM 
CUATRO SERIES DISTINTAS. -(LICITACIÓN PÚBLICA 105-0218-LPU24- FRACASADA) 
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad y Justicia. 
Expediente Nº: 0140050-108258/2024-0. 
Destino: Servicio Penitenciario 
Fecha de Apertura: 21/10/2024 - Horas: 11:00 
Precio del Pliego: $ 50.000,00 (pesos cincuenta mil con 00/100). El depósito para la 
adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente Nº 
3-100-0942111624-6 de la Secretaría de Contrataciones, CBU 
2850100630094211162461 - CUIT 30-70993328-7. 
Consultas: en nuestra página web “saltacompra.gob.ar” o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal, vía mail a secretaríadecontrataciones@salta.gov.ar o 
vía telefónica a los nºs. (0387) 4364344 - 4360415. 
Presentación Digital de Ofertas y Apertura:  través de la Plataforma Electrónica 
Transaccional de Compras Públicas “Salta Compra”. 

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Recibo sin cargo: 100014408
Fechas de publicación: 03/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118147

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 105-0295-LPU24
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Objeto: REPARACIONES DE CARROCERÍA EN AUTOBOMBA URO FORESTAL” (LICITACIÓN 
PÚBLICA N° 105-0184-LPU24- DESIERTA). (LICITACIÓN PÚBLICA N° 105-0228-LPU24-
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FRACASADA) 
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad y Justicia 
Expediente Nº: 0140088-29782/2024-0. 
Destino: Subsecretaría de Defensa Civil. 
Fecha de Apertura: 21/10/2024 - Horas: 11:30 
Precio del Pliego: $ 40.000,00 (pesos cuarenta mil con 00/100). 
El depósito para la adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente 
Nº 3-100-0942111624-6 de la Secretaria de Contrataciones, CBU 
2850100630094211162461 - CUIT 30-70993328-7. 
Consultas: en nuestra página web “saltacompra.gob.ar” o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal, vía mail a secretaríadecontrataciones@salta.gob.ar o 
vía telefónica a los nºs. (0387) 4364344 - 4360415. 
Presentación Digital de Ofertas y Apertura: a través de la Plataforma Electrónica 
Transaccional de Compras Públicas “Salta Compra”. 

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Recibo sin cargo: 100014407
Fechas de publicación: 03/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118141

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 105-0298-LPU24 
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Objeto: ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS Y MOTOSIERRA. 
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad y Justicia. 
Expediente: 0140044-138884/2024-0. 
Destino: Departamento Bomberos de la Policía de Salta. 
Fecha de Apertura: 21/10/2024 - Horas: 13:00 
Precio del Pliego: $ 20.000,00 (pesos veinte mil con 00/100). El depósito para la adquisición 
del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente Nº 3-100-0942111624-6 de 
la Secretaría de Contrataciones, CBU 2850100630094211162461 - CUIT 30-70993328-7. 
Consultas: en nuestra página web “saltacompra.gob.ar” o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal, vía mail a secretaríadecontrataciones@salta.gob.ar o 
vía telefónica al nº (0387) 4324108. 
Presentación Digital de Ofertas y Apertura: a través de la Plataforma Electrónica 
Transaccional de Compras Públicas “Salta Compra”.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES
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Recibo sin cargo: 100014406
Fechas de publicación: 03/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118138

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 105-0300-LPU24 
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Objeto: ADQUISICIÓN DE UN (1) KIT DE ATAQUE RÁPIDO. 
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad y Justicia. 
Expediente: 0140044-138895/2024-0. 
Destino: Departamento Bomberos de la Policía de Salta. 
Fecha de Apertura: 21/10/2024 - Horas: 12:00 
Precio del Pliego: $ 40.000,00 (pesos cuarenta mil con 00/100). El depósito para la 
adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente Nº 
3-100-0942111624-6 de la Secretaría de Contrataciones, CBU 
2850100630094211162461 - CUIT 30-70993328-7. 
Consultas: en nuestra página web “saltacompra.gob.ar” o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal, vía mail a secretaríadecontrataciones@salta.gob.ar o 
vía telefónica al nº (0387) 4324108. 
Presentación Digital de Ofertas y Apertura: a través de la Plataforma Electrónica 
Transaccional de Compras Públicas “Salta Compra”. 

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Recibo sin cargo: 100014405
Fechas de publicación: 03/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118137

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 06/2024
RECURSOS ENERGÉTICOS Y MINEROS SALTA SA - REMSA SA

Expte. Nº 0090296-183134/2024.
Objeto: ADQUISICIÓN DE ALAMBRES Y ACCESORIOS PARA CONSTRUCCIÓN DE ALAMBRADO 
EN RUTA PROVINCIAL S/N - BY PASS CAMPO QUIJANO - TRAMO: RUTA NACIONAL Nº 51 Y 
RUTA PROVINCIAL N° 36.
Precio del Pliego: $50.000 (pesos cincuenta mil). El depósito deberá efectuarse en la cuenta 
corriente en pesos que posee REMSa SA en el Banco Macro SA Nº 3-100-0940055914-9 CBU 
2850100-63009400559149-1. 
Consulta y venta del Pliego: del 4 al 14 de octubre de 2024, de 8:00 a 14:00 horas en: sede 
social de REMSa SA, sita en Manuel Solá Nº 171- C.P 4.400 - Salta- Teléfono: 
0387-4221454/4310180.
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Presentación de Ofertas: hasta horas 10:00 del día de apertura en Manuel Solá Nº 171-
ciudad de Salta.
Día y Lugar de Apertura: Martes 22 de octubre de 2024, a horas 11:00, en Manuel Solá Nº 
171- ciudad de Salta.

Castillo, PRESIDENTE

Valor al cobro: 0012 - 00010811
Fechas de publicación: 02/10/2024, 03/10/2024, 04/10/2024

Importe: $ 6,930.00
OP N°: 100118063

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 49/2024 
SECRETARÍA DE HACIENDA  
MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO 

Resolución Nº 70/2024, llamado Adjudicación Simple.
Art. 14 Ley 8.072 
Obra: ADOQUINADO CALLE JOSÉ HERNÁNDEZ Y CALLE J. M. DE ROSAS. 
La Municipalidad de San Lorenzo llama a Adjudicación Simple Nº 49/2024. 
Fecha y hora límite para la presentación de ofertas: hasta el día 14 de octubre de 2024 a 
horas 12:00 por Mesa de Entrada- Municipalidad de San Lorenzo, ubicada en calle 25 de 
Mayo Nº 2030 esquina 9 de Julio de la localidad de San Lorenzo. 
Fecha, hora y lugar de Apertura: 14 de octubre de 2024 a horas 12:00 en la Municipalidad 
de San Lorenzo- calle 25 de Mayo Nº 2030 esquina 9 de Julio- San Lorenzo. 
Presupuesto Oficial: $363.504.534,55 (pesos trescientos sesenta y tres millones quinientos 
cuatro mil quinientos treinta y cuatro con 55/100). 
Precio del Pliego: sin cargo. Disponible en el sitio web www.munisanlorenzo.gob.ar .
Consultas: Secretaría de Hacienda, Unidad de Contrataciones, de la Municipalidad de San 
Lorenzo o vía mail a contrataciones@munisanlorenzo.gob.ar 

CPN Miguel Alejandro Alcalá, SECRETARIO DE HACIENDA

Valor al cobro: 0012 - 00010822
Fechas de publicación: 03/10/2024

Importe: $ 5,610.00
OP N°: 100118178

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 30/2024 
ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 
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Objeto: 2º LLAMADO PARA LIMPIEZA Y CALIBRACIÓN DE TURBIDIMETROS MARCA HACH 
2100Q. 
Expediente Nº: 267-63580/2024. 
Fecha de Apertura: 10/10/2024 - Horas: 10:30. 
Precio del Pliego: sin costo. 
Consulta: pliego y especificaciones de compra dirigirse a portal 
http://compras.salta.gov.ar/aut/login/ y/o comprasenresp@ente.gob.ar 
Lugar de presentación de sobres y apertura: las ofertas podrán ser presentadas por Mesa 
de Entrada del Organismo Mitre Nº 1231 o correo electrónico comprasenresp@ente.gob.ar 

Carretero Alvo, JEFA DE ACTUACIONES Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

Valor al cobro: 0012 - 00010816
Fechas de publicación: 03/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118131

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 31/2024 
ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

Objeto: ANÁLISIS DE PARÁMETROS PARA AGUA POTABLE. 
Expediente Nº: 267-63720/2024. 
Fecha de Apertura: 10/10/2024 -   Horas: 10:00. 
Precio del Pliego: sin costo. 
Consulta: pliego y especificaciones de compra dirigirse a portal 
http://compras.salta.gov.ar/aut/login/ y/o comprasenresp@ente.gob.ar
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: las ofertas podrán ser presentadas por Mesa 
de Entrada del Organismo Mitre N° 1231 o correo electrónico comprasenresp@ente.gob.ar 

Carretero Alvo, JEFA DE ACTUACIONES Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

Valor al cobro: 0012 - 00010815
Fechas de publicación: 03/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118130

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 77/2024 
DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO
DEPARTAMENTO CONTABLE FINANCIERO
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA 
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Para la Adquisición de:  UNA (01) IMPRESORA LASER MONOCROMATICA PARA LA DVS. 
Presupuesto Oficial: $ 550.000,00 (pesos: quinientos cincuenta mil con 00/100). 
Expte.: Nº 0110033-170983/2024-0
Apertura: 14 de octubre de 2024 a Horas 11:00.
Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la DVS - España Nº 721 - Salta - Tel. (0387) 
431-0826 y líneas rotativas. 
Precio del Pliego: sin cargo. 
Consulta de Pliegos: en el Dpto. Contable Financiero - Div. Compras y Patrimonio - de la 
Dirección de Vialidad de Salta - mail uocompras.dvs@gmail.com, en horario de 08:30 a 
12:30, de lunes a viernes y hasta el día 10/10/2.024, inclusive.
Asimismo consulta en el Portal de Compras y Contrataciones del Estado 
http://compras.salta.gov.ar/

Macedo, DIRECTOR

Recibo sin cargo: 100014401
Fechas de publicación: 03/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118127

ADJUDICACIÓN SIMPLE PARA OBRA PÚBLICA Nº 78/2024 
DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO
DEPARTAMENTO CONTABLE FINANCIERO
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA 

Para la Adquisición de: DOCE (12) MOTOGUADAÑAS PARA REGIÓN OESTE DE LA DVS. 
Presupuesto Oficial: $13.320.000,00 (pesos: trece millones trescientos veinte mil con 
00/100). 
Expte.: N° 0110033-126090/2024-0.
Apertura: 15 de octubre de 2024 a Horas 11:00.
Lugar de Apertura: DVS España Nº 721 - Salta 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta de Pliegos: en el Dpto. Contable Financiero - Div. Compras y Patrimonio - de la 
Dirección de Vialidad de Salta - correo electrónico: uocompras.dvs@gmail.com, en horario 
de 08:30 a 12:30, de lunes a viernes y hasta el día 14-10-2024, inclusive.- Tel. (0387) 
431-0826/27 y líneas rotativas. 
Consulta de Pliego en el Portal de Compras y Contrataciones del Estado
compras.salta.gov.ar.

Macedo, DIRECTOR

Recibo sin cargo: 100014399
Fechas de publicación: 03/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118123
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CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 07/24
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

Objeto: OBRA REFACCIONES VARIAS Y REFUERZOS ESTRUCTURALES EN ESCUELA Nº 4.460 
GENERAL MANUEL BELGRANO.
Organismo Originante: Secretaría de Obras Públicas.
Expediente: 1100125-102930/2023-0.
Destino: Escuela Nº 4.460 General Manuel Belgrano.
Fecha de Apertura: 09/10/2024 - Horas: 11:00
Precio del Pliego: Sin cargo.
Adquisicion de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante nuestra 
página web http://obraspublicas.salta.gob.ar/
Consulta: En nuestra página web http://obraspublicas.salta.gob.ar/, vía correo electrónico 
contratacionesop@salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de Contrataciones, 
Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obra Pública, sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 1º edificio, planta baja, ala este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Subsecretaría 
de Procedimiento de Contrataciones de Obra Pública, Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los 
Incas s/Nº - 1º block - planta baja - ala este - Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Telefono/Fax (0387) 4366114 o vía correo electrónico: 
contratacionesop@salta.gob.ar 

D'Andrea, DIRECCIÓN GENERAL DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS 
PÚBLICAS

Recibo sin cargo: 100014417
Fechas de publicación: 03/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118180

CONTRATACIÓN ABREVIADA - EXPEDIENTE N° 33-176336/2024-0 
CON MUNICIPALIDAD DE CAFAYATE
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

De acuerdo a lo establecido en el art. 30 de la Ley Nº 8.072/17 y el art. 40 del Decreto 
1319/18, se informa la Contratación Abreviada con la MUNICIPALIDAD DE CAFAYATE para la 
ejecución de la obra: sellado de juntas y fisuras, señalización horizontal y limpieza pista 
Aeródromo de Cafayate - Dpto. Cafayate - Provincia de Salta, autorizada con encuadre legal 

Pág. N° 33



Edición N° 21.806
Salta, jueves 3 de octubre de 2024

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

en el art. 15 inc. a) de la Ley 8.072/17.
Por Resolución Nº 785/2024 de la Dirección de Vialidad de Salta aprueba el Convenio de 
Colaboración suscripto por dos (2) meses, por un monto de $104.569.784,21.

Macedo, DIRECTOR

Recibo sin cargo: 100014412
Fechas de publicación: 03/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118162

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 49/2024 
DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO
DEPARTAMENTO CONTABLE FINANCIERO
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

Para la Adquisición de: UN (01) SCANNER SPC TRUCK PARA EQUIPOS, CAMIONETAS Y 
CAMIONES DE LA DVS. 
Presupuesto Oficial: $ 1.600.000,00 (pesos: un millón seiscientos mil con 00/100). 
Expte.: Nº: 0110033-166691/2024-0. 
Apertura: 14 de octubre de 2024 a Horas 10:30. 
Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la DVS - España N° 721 - Salta - Te (0387) 
431-0826 y líneas rotativas. 
Precio del Pliego: sin cargo. 
Consulta de Pliegos: en el Dpto. Contable Financiero - Div. Compras y Patrimonio - de la 
Dirección de Vialidad de Salta - mail uocompras.dvs@gmail.com, en horario de 08:30 a 
12:30, de lunes a viernes y hasta el día 10/10/2024, inclusive. 
Asimismo consulta en el Portal de Compras y Contrataciones del Estado:
http://compras.salta.gov.ar/

Macedo, DIRECTOR

Recibo sin cargo: 100014396
Fechas de publicación: 03/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118110

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-55108/2017-0 

Barroso Pedro DNI N 13.061.843, Olivera O. Julio DNI Nº 22.476.897, y otros, en su carácter 
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de cotitulares registrales del Catastro Nº 8525 del Dpto. Metán, provincia de Salta, gestiona 
la concesión de uso de agua pública para riego de 5 ha Con carácter eventual con una 
dotación de máxima de 2,62 lt/seg. y para abrevado de ganado vacuno de 600 cabezas, una 
dotación de 42 m3/día con carácter permanente, ambas con aguas a derivar del río 
Juramento margen derecha.
Conforme a las previsiones de los arts. 24 incs. b), y d), 51, 69, 87/90, 201, ss. y cc. del 
Código de Aguas y su Decreto Reglamentario 2299/03, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el 
término de 5 (cinco) días. Se encuentra autorizado a diligenciar el Ing. Carlos Esber.- Ello 
para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho 
o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta 
(30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos 
Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1º piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo consultar las 
características técnicas de dicha captación.- Fdo. Dra. Silvia F. Santamaría- Abogada- Jefa 
Programa Juridico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 27 de Septiembre de 2024.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00022273
Fechas de publicación: 03/10/2024, 04/10/2024, 07/10/2024, 08/10/2024, 09/10/2024

Importe: $ 14,437.50
OP N°: 100118134
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SUCESORIOS

La Dra. Griselda B. Nieto, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Judicial Tartagal, Secretaría de la proveyente y en los autos caratulados: “SUCESORIO 
DE BURGOS ELVA CLEMENTINA - EXPTE. N.º 52511/21” cita y emplaza a los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores, 
para que en el plazo de treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de ley. 
Publíquese por 1 (un) día.
TARTAGAL,    de Agosto de 2024.

Dra. Ivana Vanesa Barroso, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100014404
Fechas de publicación: 03/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118136

La Dra. María Fernanda Are Wayar Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Undécima Nominación, secretaria de quien suscribe, en los autos caratulados 
“CALDERON, RAFAEL ANTONIO POR SUCESORIO - EXPTE N° 874074/24”; ordena la 
publicación de edictos durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (Art. 2340 del CCyCN), citando 
a todas las personas que se consideren con derechos a los bienes de la sucesión del señor 
Rafael Antonio Calderon, DNI N° 8.041.721 ya sea como herederos/herederas o 
acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.

Dr. José Felix Fernández, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100014403
Fechas de publicación: 03/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118135

En los autos caratulados: “BOUTHORS, OLIVIER ALBERT PAUL GUY POR SUCESORIO, EXP -
828497/23” del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 1º Nominación, a cargo del 
Dr. Tomás Méndez Curuchet,- Juez, de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión 
Asociada de Procesos Sucesorios, Secretaría de la Suscripta; se ordena la publicación de 
edictos durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCyCN) y tres (3) días en un 
diario de circulación comercial (art. 723 del CPCC), citando a todas las personas que se 
consideren con derechos a los bienes de la sucesión del señor Olivier Albert Paul Guy 
Bouthors pasaporte Nº 02DC9226, ya sea como herederos/herederas o 
acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
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ley.

Dra. María Florencia Guerrero, SECRETARIA                           

Factura de contado: 0011 - 00022270
Fechas de publicación: 03/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118126

La Dra. Claudia Yance, Jueza (I) del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Judicial del Norte, circunscripción Tartagal, Secretaría a cargo de la Dra. Tatiana 
Rodriguez, en el EXPTE. 860023/24 caratulado “RAMOS, BENJAMIN AMADO; SUCHECKI, 
ANGELA ELEONORA POR SUCESORIO”, cita y emplaza a los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión ya sean como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta (30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. A sus efectos publíquese edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial y 
dario el Tribuno.
TARTAGAL,    de Septiembre de 2024.
        

Dra. Maria Tatiana Rodriguez Vargas, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100014400
Fechas de publicación: 03/10/2024, 04/10/2024, 07/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118125

La Dra. Catalina Gallo Puló, Jueza® a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 1º Nominacion, Secretaría a cargo de la Dra. Claudia G. Nallar, en los autos 
caratulados: "CUETO, HILDA ARGENTINA; DIAZ, LISANDRO ARCENIO POR SUCESORIO, 
EXPTE. Nº EXP - 852043/24”, cita por edictos que se publicará por un (1) día en el Boletín 
Oficial, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, sean como 
herederos o como acreedores, para que dentro del plazo de treinta días contados desde el 
siguiente de la publicacion, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN,    de Setiembre de 2024.                    

Dra. Catalina Gallo Puló, JUEZA

Factura de contado: 0011 - 00022268
Fechas de publicación: 03/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118122
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En los autos caratulados: "MENDEZ, MARIA CRISTINA - POR SUCESIÓN AB INTESTATO, 
EXPTE. Nº EXP - 877288/24”, del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 1º 
Nominación, a cargo del Dr. Tomás Méndez Curutchet - Juez, de trámite por ante esta 
Oficina Judicial de Gestión Asociada de Procesos Sucesorios, Secretaría de la Suscripta; se 
ordena la publicación de edictos durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del 
CCyCN) y tres (3) días en un diario de circulación comercial (art. 723 del CPCC), citando a 
todas las personas que se consideren con derechos a los bienes de la sucesión de la señora 
María Cristina Méndez LC: 1.258.298, ya sea como herederos/herederas o 
acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.   
     

Dra. María Florencia Guerrero, SECRETARIA                           

Factura de contado: 0011 - 00022267
Fechas de publicación: 03/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118121

En los autos caratulados: "FLORES, EDUARDO POR SUCESORIO, EXPTE. Nº EXP - 120842/5”
del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 11º Nominación a cargo de la Dra. María 
Fernanda Aré Wayar, Jueza, Secretaría de la Suscripta, se ordena la publicación de edictos 
durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCyCN), citando a todas las personas 
que se consideren con derechos a los bienes de la sucesión del señor Flores Eduardo DNI N° 
7.242.879, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley.

Dra. Verónica J. Estrada, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00022266
Fechas de publicación: 03/10/2024, 04/10/2024, 07/10/2024

Importe: $ 6,930.00
OP N°: 100118120

La Dra. Catalina Gallo Puló Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 2da. 
Nominación del Distrito Judicial Orán, Secretaría Nº 1 de la Dra. Mariangel Luna Velásquez, 
en los autos caratulados: “LOPEZ, ROMUALDO (CAUSANTE) SUCESORIO, EXPTE. N.º 
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875407/24”, ordena se cite por edicto que se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial, a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión de Romualdo López 
DNI Nº 3.936.234, fallecido en fecha 14/04/1984, sea como herederos o como acreedores, 
para que, dentro del plazo de 30 días, contados desde la última publicación comparezcan a 
hacerlo valer bajo apercibimiento de ley.
SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN,    de septiembre de 2024.

Dra. Catalina Gallo Puló, JUEZA

Factura de contado: 0011 - 00021997
Fechas de publicación: 03/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118118

La Dra. Claudia Ibañez de Aleman, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial 7º Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Ana Cristina Vicente en los autos 
caratulados: "SOLER, ROGER HERNAN POR SUCESORIO DNI N° 7.850.327, EXPTE. Nº 
EXP -868050/24”, ordena la publicación de edictos por el término de 1 (un) día en el Boletín 
Oficial (art. 2340 del CCyCN) y en un diario de circulación masiva (art. 723 CPCC), citando a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 26 de Septiembre de 2024.

Dra. Ana Cristina Vicente Isola, SECRETARIA                            

Factura de contado: 0011 - 00021134
Fechas de publicación: 03/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118112

En los autos caratulados: "ROJAS, PABLO TEODORO POR SUCESORIO, EXP - 872870/24” del 
Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 2º Nominación, a cargo de la Dra. Sandra 
Marcela Cointte - Jueza, de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión Asociada de 
Procesos Sucesorios, Secretaría de la Suscripta; se ordena la publicación de edictos durante 
(un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCyCN) y tres (3) días en un diario de circulación 
comercial (Art. 723 del CPCC), citando a todas las personas que se consideren con derechos 
a los bienes de la sucesión del señor Pablo Teodoro Rojas DNI Nº 7.211.954, ya sea como 
herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. 

Dra. María Florencia Guerrero, SECRETARIA                           
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Factura de contado: 0011 - 00022092
Fechas de publicación: 03/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118109

La Dra. María Fernanda Diez Barrantes, Jueza de Primera Instancia en Lo Civil y Comercial de 
la 5° Nominación, en los autos caratulados:"SILVA, PEDRO ROQUE POR SUCESORIO,EXPTE. Nº 
EXP - 855052/24”, de tramite por ante este Juzgado, Secretaría de la suscripta; ordena la 
publicación de edictos durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCyCN), citando 
a todas las personas que se consideren con derechos a los bienes de la sucesión del señor 
Pedro Roque Silva (DNI 4.316.380) , ya sea como herederos/herederas o 
acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 17 de Setiembre de 2024.

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00021787
Fechas de publicación: 03/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118108

En los autos caratulados: "MINETTI, JOSE MIGUEL POR SUCESORIO, EXP - 870942/24” del 
Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 2º Nominación, a cargo de la Dra. Sandra 
Marcela Cointte - Jueza, de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión Asociada de 
Procesos Sucesorios, Secretaría de la Suscripta; se ordena la publicación de edictos durante 
(un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCyCN) y tres (3) días en un diario de circulación 
comercial (art. 723 del CPCC), citando a todas las personas que se consideren con derechos 
a los bienes de la sucesión del señor José Miguel Minetti DNI Nº 20.279.332, ya sea como 
herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. 

Dra. María Florencia Guerrero, SECRETARIA                           

Factura de contado: 0011 - 00022261
Fechas de publicación: 03/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118107

En los autos caratulados: "FLORES, HAYDEE VERONICA POR SUCESORIO, EXP - 878608/24”
del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 3º Nominación, a cargo del Dr. Nicolás 
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Postigo Zafaranich - Juez, de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión Asociada de 
Procesos Sucesorios, Secretaría de la Suscripta; se ordena la publicación de edictos durante 
(un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCyCN) y tres (3) días en un diario de circulación 
comercial (art. 723 del CPCC), citando a todas las personas que se consideren con derechos 
a los bienes de la sucesión de la señora Haydee Verónica Flores, DNI N° 23.652.012, ya sea 
como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.       

Dra. María Florencia Guerrero , SECRETARIA                           

Factura de contado: 0011 - 00022260
Fechas de publicación: 03/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118106

REMATES JUDICIALES

POR SERGIO EDUARDO ALONSO - JUICIO EXPTE. Nº 684382/19

Remate Judicial sin base - Citroen Celysee HDI 92 FEEL/2018
El día jueves 3 de Octubre de 2024, a horas 16:45, en calle España N° 955, de esta ciudad, 
por orden del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 2º 
Nominación, a cargo del Dr. Ricardo J.C. Issa, Juez, secretaría a cargo de la Dra. María Lorena 
Quinteros, en autos caratulados: "CÍRCULO DE INVERSORES SAU DE AHORRO PARA FINES 
DETERMINADOS C/ SARMIENTO LUIS ALBERTO DNI 24.875.736 S/ EJECUCIÓN PRENDARIA” 
EXPTE. Nº 684382/19”.- Remataré: sin base y al contado, un automotor Dominio AC395MY, 
Marca Citroen, Tipo Sedan 4 puertas, Modelo Celysee HDI 92 FEEL/2018, Marca motor 
Citroen N° 10JBFM0317970, Marca chasis Citroen N° VF7DD9HP0JJ532013. Siendo rematado 
el mismo en el estado de uso y conservación visto en que se encuentra, pudiendo ser 
revisado a partir de horas 16:00 en calle España 955, de esta ciudad. La Municipalidad de 
Vaqueros informa que el automotor no se encuentra registrado en ese municipio. 
Condiciones de Venta: pago total del precio, Sellado: 1,25%, Comisión de Ley 10%, abonado 
por el comprador en el mismo acto. El IVA por venta en subasta, en caso de corresponder, 
estará a cargo del comprador, a su vez deberá publicar el CUIT o número de documento del 
demandado. Edictos 2 días en el Boletín Oficial y en el diario de circulación comercial. Nota: 
esta subasta no se suspenderá, aunque el día fijado fuese declarado inhábil. Informes: 
Sergio Alonso, martillero Tel. 387-4577863.
Fdo. Dr. Ricardo J.C. Issa, Juez; Dra. Maria Lorena Quinteros, Secretaria.

Dra. Maria Lorena Quinteros, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00022236
Fechas de publicación: 02/10/2024, 03/10/2024

Importe: $ 6,699.00
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OP N°: 100118076

POSESIONES VEINTEAÑALES

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 4º 
Nominación del Distrito Judicial Centro, Secretaría N° 2 de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en 
los autos caratulados “MAMANÍ, FELIPE CONTRA SOCIEDAD DE OBREROS LADRILLEROS POR 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES EXPEDIENTE N° 136155/05”, dispone el 
traslado de la demanda y de su ampliación hacia la demandada, la Sociedad de Obreros 
Ladrilleros, en los términos dispuestos por el art. 343 del CPCC, mediante edictos que serán 
publicados por el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y un diario de circulación 
masiva de esta ciudad, para que dentro de 6 (seis) días a partir de la última publicación 
comparezca a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de continuar el juicio en 
rebeldía.- Fdo. Dra. Dolores Alemán Ibáñez, Secretaria; Dr. Benjamín Pérez Ruiz - Juez.
SALTA, 09 de Septiembre de 2024.

Dra. Dolores Aleman Ibañez, SECRETARIA 

Factura de contado: 0011 - 00022238
Fechas de publicación: 02/10/2024, 03/10/2024, 04/10/2024

Importe: $ 6,930.00
OP N°: 100118081

La Dra. Olga Zulema Sapag - Jueza - del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de Primera Nominación del Distrito Judicial del Sur - Metán, Secretaría de la Dra. María 
Eugenia Poma, en los autos caratulados "ARIAS RICARDO EDUARDO VS. MERCADO LUIS 
SALVADOR S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHO REALES EXPTE. Nº: 26237/23",
cítese por edictos al demandado, Sr. Luis Salvador Mercado y a todos los que se consideren 
con derecho a las fracciones del inmueble identificado con Matrícula N.º 650, Sección B, 
Manzana 99, Parcela 15 del departamento de Metán, cuya posesión se trata, que se 
publicarán por cinco veces en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, para que comparezcan a 
hacer valer sus derechos en el término de seis días a contar desde la última publicación, 
bajo apercibimiento de designarse al Ministerio de Ausentes para que los represente. 
SAN JOSÉ DE METÁN, de Agosto de 2024

Dra. Maria Eugenia Poma, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00022229
Fechas de publicación: 01/10/2024, 02/10/2024, 03/10/2024, 04/10/2024, 07/10/2024

Importe: $ 11,550.00
OP N°: 100118059
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EDICTOS DE QUIEBRAS

EDICTO:

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita jueza a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2da. Nominación, secretaría a cargo de la Dra. María 
Candelaria Zenteno Nuñez, en los autos caratulados “ARGAÑARAS, ERNESTO JAVIER -
PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA”, Expte. Nº EXP - 878.821/24, hace saber que en fecha 27 de 
septiembre de 2024 se decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Ernesto Javier Argañaras, DNI Nº 
23.092.472, CUIL Nº 20-23092472-5, con domicilio real en calle Pueyrredón Nº 2735, barrio 
Miguel Ortíz y domicilio procesal en calle Pueyrredón Nº 517, ambos de esta ciudad. Se ha 
fijado el 04 de octubre de 2024 a horas 10:30 para que tenga lugar el sorteo del síndico 
titular y suplente (listado clase “B”). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el 
síndico titular se publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas para los 
pedidos de verificación ante la sindicatura, la presentación de informe individual e informe 
general. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de enajenador para la oportunidad en que se haya 
determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación del 
fallido en autos. INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la sindicatura los 
bienes de aquel, así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (art. 88 inc. 3º y 4º LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán 
ineficaces (art. 88 inc. 5º LCQ).
SECRETARÍA, 27 de Septiembre de 2024.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA

Valor al cobro: 0012 - 00010814
Fechas de publicación: 03/10/2024, 04/10/2024, 07/10/2024, 08/10/2024, 09/10/2024

Importe: $ 15,510.00
OP N°: 100118129

EDICTO:

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados “FIGUEROA, 
CARLOS JAVIER POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA”, Expte. N° EXP - 878823/24, ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial informando: 1) Que se declaró en estado de quiebra al Sr. Carlos Javier 
Figueroa, DNI Nº 29.233.732, con domicilio real declarado en calle Río Lorohuasi nº 333, 
Villa Lavalle, y procesal constituido en calle Pueyrredón nº 517, de esta ciudad. 2) Que se 
ordena al fallido y a los terceros que entregar al Síndico los bienes del fallido que se 
encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que 
así se hicieren serán ineficaces. 4) FIJAR el día 15 de noviembre de 2024, o el siguiente día 
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hábil si este fuere feriado, como término para que los acreedores puedan presentarse a 
verificar sus créditos por ante el Síndico. 5) FIJAR el día 8 de octubre de 2024 como límite 
para que la Sindicatura presente el Informe Individual de créditos (arts. 35 y 200 LCQ). 6) 
DEJAR ESTABLECIDO que Sindicatura deberá presentar el Informe General de créditos hasta 
el día 31 de diciembre de 2024 (art. 39, 200 y concs. LCQ). 7) Asimismo se hace saber que 
con la entrada en vigencia de la Ley 27.170 se ha procedido a la modificación de los 
artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley 
en la suma de $26.000.
SALTA, 26 de setiembre de 2024.

Dra. Claudina del Valle Xamena Zarate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00010799
Fechas de publicación: 01/10/2024, 02/10/2024, 03/10/2024, 04/10/2024, 07/10/2024

Importe: $ 18,150.00
OP N°: 100118039

EDICTOS JUDICIALES

El Dr. Matías Leonardo Nieto - Juez en Juzgado de Primera Instancia Nº 8 - Secretaría 15, en 
el expediente D- 027789/2019, caratulado: "EJECUTIVO: FERNANDEZ, FELIX ANTONIO C/ 
MOISES, CARLOS FEDERICO", notifica al Sr. Carlos Federico Moisés - DNI Nº 32.963.170 y al 
Sr. Rodrigo Jiménez - DNI Nº 36.802.252, de la providencia que a continuación se 
transcribe: San Pedro de Jujuy, 19 de septiembre de 2024 I.-Proveyendo lo solicitado 
mediante escrito digital N° 1407785, y habiendo el letrado agotado todas las vías para 
notificar al Sr. Carlos Federico Moisés - DNI Nº 32.963.170 y al Sr. Rodrigo Jiménez - DNI Nº 
36.802.252, notifíquese a los mismos de la providencia de fecha 05 de marzo de 2024 por 
edictos a publicarse por un día en el Boletín Oficial y en un diario local de la Provincia de 
Jujuy y de la Provincia de Salta de amplia circulación (178 y 179 del CPCC) II.- ... III.-
Notifíquese por cédula. Fdo. Dr. Matías Leonardo Nieto - Juez - Ante mí: Dra. Moriana 
Abraham Miranda - Secretaria - es copia.- Otra providencia: San Pedro de Jujuy, 05 de 
marzo de 2024 I.- De la solicitud de levantamiento del embargo preventivo y de la medida 
de secuestro dispuestas oportunamente que fuese efectuada por la Sra. María Fabiana Pepa, 
con el patrocinio letrado del Dr. Víctor Javier Vergara mediante escrito digital Nº 1104354, 
córrase vista por el término de cinco (5) días a las partes del proceso, así como al Sr. Rodrigo 
Jiménez DNI Nº 36.802.252, quien estuviera en poder del vehículo secuestrado conforme 
constancias de fs. 75 de autos a los fines de que manifieste respecto de cualquier derecho 
que pudiera pretender sobre el rodado, bajo apercibimiento de que, en caso de silencio, se 
procederá a dar cumplimiento a lo solicitado, haciéndose saber que la Sra. María Fabiana 
Pepa fue designada depositaria judicial del vehículo, conforme proveído de fecha 25 de 
octubre de 2022. II.- ... III.- Notifíquese por cédula. Fdo. Dr. Matias Leonardo Nieto - Juez -
Ante mí Dra. Moriana Abraham Miranda - Secretaria - Es Copia. Publíquese en el Boletín 
Oficial y un diario local de la provincia de Jujuy y de Salta por un día.
SAN PEDRO DE JUJUY, 19 de septiembre de 2024.

Dra. Moriana Abraham Miranda, SECRETARIA
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Factura de contado: 0011 - 00022272
Fechas de publicación: 03/10/2024

Importe: $ 5,494.50
OP N°: 100118133

El Dr. Victor Raúl Soria, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil de Personas 
y Familia de 2º Nominación, en los autos caratulados “CUMANDIRI, VALERIA ANAHI C/ 
GONZALEZ, DAVID GUILLERMO POR CUIDADO PERSONAL EXPTE. N.º 815.302/23”, cita por 
edictos que se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en un diario de amplia 
circulación por el lapso de 2 (dos) días a fin de que el Sr. David Guillermo Gonzalez, DNI N.º 
33.666.680, tome intervención y haga valer sus derechos en este juicio dentro de los 9 
(nueve) días de la última publicación, bajo expreso apercibimiento de designársele para que 
lo represente al Sr. Defensor Oficial Civil que por turno corresponda.
SALTA, 20 de Septiembre de 2024.

Dr. Víctor Raúl Soria, JUEZ

Recibo sin cargo: 100014398
Fechas de publicación: 03/10/2024, 04/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118119

El Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez de Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia 6º 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Analia Valdéz Lico, en autos caratulados “MARIÑO, 
CARLOS NICOLAS CONTRA BULACIO, MARCELA ANDREA - DIVORCIO EXPTE Nº 708594/20”, 
en los que se ha dispuesto: “Salta, 26 de agosto de 2024 - Siendo que por actuación Nº 
6058740 se decretó la rebeldía de la parte demandada, la que no se encuentra notificada de 
la misma, atento al desconocimiento que manifiesta la actora de su domicilio real y actual, 
notifíquese la misma por edictos, los que se publicarán por el término de 2 días durante dos 
meses (una vez por mes), en el Boletín Oficial y un diario de circulación comercial, ambos de 
esta ciudad de Salta.  
SALTA, 27 Septiembre de 2024.

Dra. Analía Valdez Lico, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00022262
Fechas de publicación: 03/10/2024, 04/11/2024

Importe: $ 4,620.00
OP N°: 100118114
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El Juzgado de 1ra. Instancia de Personas y Familia de 1ra. Nominación, Distrito Judicial Orán, 
provincia de Salta, a cargo del Dr. Marcelo Roberto Albeza -Juez, Secretaría Nº 2 de la Dra. 
Miriam R. M. Carriel en los autos caratulados:“SAUCEDO, FRANCO ISMAEL C/ CABRERA, 
LORENA DEL ROSARIO - CUIDADO PERSONAL EXPTE. Nº 18920/22”, dispone: cítese a la Sra. 
Lorena del Rosario Cabrera, DNI Nº 37.087.804, por edictos que se publicarán por el plazo 
de dos días en el Boletín Oficial y un diario de circulación masiva, a fin de que tome 
intervención y haga valer sus derechos en este juicio dentro de los nueve días de la última 
publicación, bajo expreso apercibimiento de designársele para que la represente al Sr. 
Defensor Oficial Civil de Ausente que por turno corresponda. Notifíquese. Fdo. Dra. Miriam 
R.M. Carriel - Secretaria. Exención de gastos: se hace saber que tramita por ante Defensoría 
Oficial Civil a quién se le aplica los arts. 166 de la Constitución Provincial y art. 8 y 31 de la 
Ley Orgánica del Ministerio Público de Salta Nº 7.328.
SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, 19 de Septiembre de 2024.

Dra. Miriam Ramona Máxima Carriel, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100014384
Fechas de publicación: 02/10/2024, 03/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118064
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

BLANCONEGRO SYC SAS

Por Instrumento privado, de fecha 27/05/2024, se constituyó la sociedad por acciones 
simplificada denominada BLANCONNEGRO SYC S.A.S., con domicilio en la jurisdicción de la 
provincia de Salta y sede social en calle Las Golondrinas N° 1.708, barrio Bancario, de la 
ciudad de Salta, provincia de Salta, República Argentina. 
Socios: Marcelo Simón Mazzone, DNI N° 34.280.657, CUIT N° 20-34280657-1, de 
nacionalidad argentina, nacido el 26 de abril de 1989, profesión comerciante, estado civil 
soltero, con domicilio en calle Las Golondrinas N° 1.708, barrio Bancario de la ciudad de 
Salta, provincia de Salta, República Argentina. Camila Abella, DNI N° 41.694.218, CUIT N° 
27-41694218-3 de nacionalidad argentina, nacida el 04 de Noviembre de 1998, profesión 
comerciante, estado civil soltera, con domicilio real en calle Las Golondrinas N° 1.708, barrio 
Bancario, de la ciudad de Salta, provincia de Salta, República Argentina. 
Plazo de duración: 99 años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones 
del art. 39 de la Ley 27.349: a) Comercialización de productos alimenticios: Realizar por 
cuenta propia, de terceros y/o asociadas a terceros las siguientes actividades: comercializar, 
comprar, vender, elaborar, depositar, importar y exportar, industrializar, distribuir alimentos 
comestibles, en seco o frescos, al por mayor o por menor, productos derivados de la 
actividad pecuaria, carne, ya sea ovina, porcina, avícola, equina, pesquera, como también los 
productos relativos a la industria frigorífica, la explotación de la actividad vitivinícola, 
agrícola, ganadera y forestal; y la industrialización de sus productos, en todas sus 
modalidades de comercialización: a comisión, consignación, venta por cuenta y orden de 
terceros, compra venta. La sociedad podrá realizar la explotación comercial en todas sus 
modalidades de la rama gastronómica con los productos vinculados con la alimentación. b) 
Gastronomía y Entretenimiento: la sociedad tendrá como objeto comercial comprar, vender, 
producir, fabricar y realizar servicios y operaciones afines y complementarias a la 
gastronomía con local o sin local de atención al público relacionado a la venta de comidas, 
banquetes, golosinas y mercadería destinada a la gastronomía. Podrá prestar servicios de 
entretenimiento con shows, animaciones y juegos infantiles, juegos de entretenimiento en 
todas sus variantes en general para niños y adultos, servicios de sonido ya sea a través de 
bares, restaurants, pubs, al aire libre, en salones o espacios propios o alquilados, cantina, 
bar, cafetería, panadería, pastelería, confitería, restobar, wine bar, parrilla, pizzería, pastas, 
ventas de bebidas, cervecería, whiskería, maxikiosco, para toda clase de eventos y 
acontecimientos, sea en lugares públicos o privados, ya sea por su propia cuenta o asociada 
a otra empresa o de terceros independientes, en el territorio nacional. Para ello la sociedad 
tendrá plena capacidad jurídica para realizar todos los actos relacionados con su objeto 
social. c) Inmobiliaria y Constructora: dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociadas a 
terceros, dentro o fuera del país, a la actividad inmobiliaria y constructora mediante la 
compra, venta, construcción, arrendamiento, administración y subdivisión de toda clase de 
inmuebles urbanos, rurales o loteos, pudiendo también someter inmuebles al régimen de la 
ley de propiedad horizontal; a tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir 
derechos y contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las 
leyes o por este estatuto. d) Transporte y Almacenamiento: la sociedad podrá prestar 
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servicios de transporte de carga con medios propios de la sociedad o terceros. Podrá 
transportar cargas en general, mercaderías, fletes, acarreos, mudanzas, encomiendas, 
muebles y semovientes, materias primas y elaboradas, alimenticias, equipajes, cargas en 
general de cualquier tipo, cumplimiento de las respectivas reglamentaciones, nacionales, 
provinciales, interprovinciales o internacionales, su distribución, almacenamiento, depósito y 
embalaje, contratar auxilios, reparaciones y remolques. Realizar operación de contenedores 
y despacho de aduanas por intermedio de funcionarios autorizados. Todo lo expuesto en el 
territorio nacional o en el extranjero. e) Importadora y Exportadora: efectuar operaciones de 
exportación y/o importación de los productos mencionados en los puntos relacionados con 
el objeto social, así como las maquinas, rodados, muebles y útiles necesarios para los fines 
detallados precedentemente, como también productos, mercaderías, repuestos 
manufacturados o no, elaborados o semielaborados. f) Actividad Fiduciaria: la sociedad 
podrá llevar a cabo: constitución de fideicomisos, de administración, de construcción, de 
inversión, inmobiliarios, y de cualquier tipo en general pudiendo intervenir como fiduciario, 
fiduciante, beneficiario y fideicomisario. Se excluyen expresamente todas aquellas 
operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el 
concurso público y/o ahorro público. Asimismo, la sociedad podrá llevar adelante la 
realización de toda otra actividad o evento mediante la cual lleve a la consecución del objeto 
social en forma directa o indirectamente pudiendo celebrar para ello convenios o 
contrataciones con instituciones del orden público y/o privado municipal, provincial, 
nacional e internacional. Para el cumplimiento de sus fines, la sociedad podrá realizar todos 
los actos y celebrar todos los contratos que directa o indirectamente se relacionen con el 
objeto social. 
Capital: el capital social es de $ 1.000.000 (pesos un millón) representado por 1.000.000 
(un millón) acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1 (pesos uno), valor nominal 
cada una, con derecho a un voto por acción. Suscripción: el socio Camila Abella suscribe 
500000 acciones. El socio Marcelo Simon Mazzone suscribe 500000 acciones. Integración: 
dinero en efectivo en un 100%. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente 
Administradores: se designa como Administrador Titular a Camila Abella, DNI N° 41694218 
con domicilio especial en barrio Bancario, calle Las Golondrinas 1708, en la localidad de 
Salta, Salta. Como Administrador Suplente a Marcelo Simon Mazzone, DNI N° 34280657 con 
domicilio especial en barrio Bancario calle Las Golondrinas 1708, en la localidad de Salta, 
Salta. 
Fiscalización: prescinde del órgano de fiscalización. 
Síndicos: no establece. 
Fecha del cierre del ejercicio económico: 30/04.

Soriano, ASESORA LEGAL-DIRECCIÓN GENERAL DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00022271
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Fechas de publicación: 03/10/2024
Importe: $ 16,186.50

OP N°: 100118128

MC IMPRENTA SAS

Por Instrumento público con certificación notorial digital, de fecha 12/06/2024, y adenda 
20/08/2024 se constituyó la sociedad por acciones simplificada denominada MC IMPRENTA, 
con domicilio en la jurisdicción de la provincia de Salta y sede social en la calle Sarmiento 
228, en la ciudad de Orán, provincia de Salta. 
Socios: Margarita Cristina Pato, DNI N° 10009497, CUIT 27100094970, de nacionalidad 
argentino/a, nacido el 01/07/1951, profesión: comerciante, estado civil: viudo, con 
domicilio en Sarmiento 228, en la localidad de Orán, Salta. 
Plazo de duración: 99 años. 
Objeto: impresiones y fotocopias 
Capital: $ 600000, dividido por 600000 acciones ordinarios nominativas no endosables de 
valor nominal $1 y un voto por acción. Suscripción: el socio Margarita Cristina Pato suscribe 
600.000 acciones. Integración: 25% en dinero efectivo. 
Administración: Órgano de administración. La administración y representación de la 
sociedad estará a cargo de una o más personas humanas, socios o no, cuyo número se 
indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) 
miembros. La administración de la sociedad tendrá a su cargo la representación de la 
misma. Si la administración fuere plural, los administradores la administrarán y 
representarán en forma indistinta. Durarán en el cargo por plazo indeterminado. Mientras la 
sociedad carezca de órgano de fiscalización deberá designarse, por lo menos, un 
administrador suplente 
Administradores: Administrador Titular: Margarita Cristina Pato, DNI N° 10009497 con 
domicilio especial en Sarmiento 228, en la localidad de Orán, Salta. Como Administrador 
Suplente a Alberto Rafael Camacho, DNI N° 21853775 con domicilio especial en Sarmiento 
228, en la localidad de Orán, Salta. 
Fiscalización: prescinde del órgano de fiscalización. 
Síndicos: no establece. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31/12.

Vera Toranzos, ASESORA LEGAL - DIRECCIÓN GENERAL DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00022257
Fechas de publicación: 03/10/2024

Importe: $ 3,597.00
OP N°: 100118102

ER CONSTRUCCIONES SAS

Por Instrumento privado de fecha 21/08/2024, se constituyó la sociedad por acciones 
simplificada denominada ER CONSTRUCCIONES SAS, con domicilio en la y sede social en la 
calle España 1787, departamento 1 A, en la ciudad de Salta. 
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Socios: Ernesto Ismael D´Paula Herrera, DNI N° 36346416, CUIT 20363464166, de 
nacionalidad argentino/a, nacido el 22/10/1991, profesión: empresario, estado civil: 
soltero, con domicilio en República de Siria 1265, en la localidad de Salta, Salta. 
Plazo de Duración: 99 años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones 
del art. 39 de la Ley 27.349: a) construcción de obras públicas y privadas. Constructora: de 
carácter público o privado, civil o militar, como obras viales de apertura, mejora, 
pavimentación de calles y rutas; construcción de diques, embalses, canalización, 
purificación y potabilización de aguas, desagües y redes de desagües; obras de 
electrificación, tendido de líneas eléctricas y redes de alta tensión; construcción, 
implementación, puesta en marcha, y provisión de servicios de conexiones inalámbricas y 
alámbricas en cualquiera de los rangos de frecuencias disponibles y habilitados por los 
organismos de control y aplicación correspondientes de acuerdo con las normas legales en 
vigencia y las autorizaciones; construcción de usinas y subusinas, redes de transmisión, 
instalaciones de protección contra incendio e inundaciones, construcción de estructuras y/o 
infraestructuras de hormigón o metálicas para puentes, pistas de aterrizaje y puertos, 
demoliciones y construcciones civiles, gasoductos, oleoductos, redes domiciliarias, diques, 
edificios, paneles solares y todo tipo de obras de ingeniería y arquitectura. Operación y 
mantenimiento de acueductos, oleoductos y gasoductos de alta, media y baja presión, y 
paneles solares; recolección, distribución y acopio de materiales. Construcción y venta de 
edificios por régimen de propiedad horizontal, y en general, la construcción y compraventa 
de todo tipo de inmuebles, la construcción de todo tipo de obras, públicas o privadas, sea a 
través de contrataciones directas o licitaciones, para la construcción de viviendas, puentes, 
caminos y cualquier otro trabajo del ramo de la ingeniería o arquitectura; asimismo 
corresponde al objeto social la intermediación en la compraventa, administración y 
explotación de bienes inmuebles propios y de terceros y de mandatos. Prestación de 
servicios a productores mineros que realicen actividades de prospección, exploración, 
desarrollo, preparación y extracción de sustancias minerales comprendidas en el Código de 
Minería y leyes en la materia. Refacciones y mejoras: refacciones, mejoras, remodelaciones, 
instalaciones eléctricas, mecánicas y electromecánicas y en general todo tipo de reparación 
de edificios y obras civiles y paneles solares. Asociaciones con terceros, mediante la 
fundación de sociedades comerciales nuevas o asociativos por contratos de colaboración 
empresaria, ambos con empresas nacionales o extranjeras que industrialicen o 
comercialicen los bienes que hacen al objeto principal de la sociedad. b) Inmobiliaria: 
mediante la compraventa y urbanización de bienes inmuebles rurales y urbanos y todas las 
operaciones comprendidas en el Código Civil o la Ley N° 13.512 de propiedad horizontal y la 
administración de bienes de terceros, así como también toda clase de operaciones 
inmobiliarias incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a la 
vivienda, urbanización, clubes de campo, explotaciones agrícolas o ganaderas y parques 
industriales, pudiendo tomar la venta o comercialización de operaciones inmobiliarias de 
terceros. c) Fabricación e Instalaciones de Estructuras: fabricación y explotación de 
estructuras metálicas, tanques, vigas, puentes, cabriadas y barandas; prefabricado de 
cañerías, conductos de agua y aire, equipos viales y de movimiento de tierra; instalaciones 
de equipo para fábrica, piezas prefabricadas u otras a construir o modificar en obra, 
instalación de cañerías, calderas y tanques; movimientos de piezas y equipos; reparaciones 
de equipos ya instalados; trabajos complementarios concernientes a la instalación de 
equipos de plantas industriales, construcción e instalación de equipos de minería. d) 
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Financieras: mediante el aporte de capital a cualquier empresa, en giro o en vías de 
formación y la intervención de fondos propios en créditos o financiaciones en general, el 
otorgamiento de créditos, con intereses y/o cláusulas de ajuste, fianzas o avales; tomar 
dinero en préstamo, constituir, transferir, sustituir, ampliar, modificar y cancelar hipotecas, 
prendas y demás derechos reales; comprar, vender y negociar títulos, acciones y toda clase 
de valores mobiliarios y papeles de crédito, en cualquiera de los sistemas o modalidades 
creados o a crearse; celebrar contratos de leasing; emitir debentures y warrants, y 
comercializarlos, como asimismo los emitidos por otras sociedades; ejercer los actos que no 
sean prohibidos por las leyes y este estatuto. Se excluyen expresamente las actividades 
reguladas por la ley de entidades financieras Nº 21.526, y toda aquella que requiera el 
concurso o ahorro público. 
e) Asesoramiento profesional, consultoría y ejecución de proyectos integrales en todo lo 
referente a arquitectura, ingeniería, ambiente, urbanismo, geología y topografía. f) 
Compraventa, consignación, distribución, exportación, importación, representación, de toda 
clase de bienes, materiales y herramientas relacionados con la industria de la construcción y 
de la informática. 
Capital: $ 2.000.000, dividido por 2.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de 
$ 1000 con derecho a un voto por acción. Suscripción: el socio Ernesto Ismael D´Paula 
Herrera suscribe 2.000 acciones. Integración: 25% en dinero en efectivo y el saldo en dos 
años. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente.
Administradores: se designa como Administrador Titular a Ernesto Ismael D´Paula Herrera, 
DNI Nº 36346416 con domicilio especial en España N° 1787, departamento 1A, ciudad de 
Salta, provincia de Salta. Como Administrador Suplente a María Rosario Ibarra, DNI N° 
36803893 con domicilio especial en España N° 1787, departamento 1A, ciudad de Salta, 
provincia de Salta. 
Fiscalización: prescinde del órgano de fiscalización. 
Síndicos: no establece. 
Fecha del cierre del ejercicio económico: 31/12.

Soriano, ASESORA LEGAL - DIRECCIÓN GENERAL DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00022256
Fechas de publicación: 03/10/2024

Importe: $ 15,807.00
OP N°: 100118101

LAGO SALTA SRL
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Por instrumento privado, de fecha 10, octubre 2023 se constituyó la sociedad de 
responsabilidad limitada denominada "LAGO SALTA SRL”, con domicilio en la jurisdicción de 
la provincia de Salta, y sede social en la calle Indalecio Gómez N° 135, de la ciudad de Salta, 
provincia de Salta. 
Socios: Avelino José Ángel Lago, DNI N° 16.933.430 CUIT N° 20-16933430-8, argentino, 
nacido el 09 de setiembre 1964, contador público, casado en segundas nupcias con Mirta 
Elizabeth Bonilla DNI N° 24.898.306 con domicilio real en Indalecio Gómez N° 135, 
departamento Capital, provincia de Salta. Luis Oscar González, DNI N° 24.338.589, CUIT N° 
20-24338589-0, argentino, nacido el 30 de diciembre de 1974, acompañante terapéutico, 
casado en segundas nupcias con Sandra Noemí Ortiz, domicilio real en calle San Luis N° 105. 
Plazo de duración: 99 años. 
Objeto: realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país, las 
siguientes actividades: 1) Prestación de servicios de salud sobre pacientes en general, lo que 
comprende tratamientos de salud y rehabilitación física permanente, acompañamiento 
terapéutico y atención medica domiciliaria. 2) Prestación de servicio de salud sobre 
pacientes menores de edad, jóvenes y adultos que presenten algún tipo de discapacidad en 
general, lo que comprende tratamiento terapéutico y atención medica domiciliaria. 3) 
Servicios de atención a pacientes en general y de aquellos que presenten algún tipo de 
discapacidad, en centros terapéuticos y/o permanente. 4) Prestación de servicios de 
emergencias y traslado ambulatorios sobre pacientes que requieran atención médica. 
Capital: el capital social es de $ 1.000.000 (pesos un millón) representado en 1.000 (mil) 
cuotas sociales de valor nominal 1.000 (pesos mil) cada una y con derecho a un voto por 
cuota. El capital se suscribe en su totalidad en este acto de acuerdo al siguiente detalle: 
socio Avelino José Ángel Lago suscribe el 50% (cincuenta) de cuotas y el socio Luis Oscar 
González suscribe 50% (cincuenta) de cuotas e integran el 25% en dinero en efectivo y el 
saldo en el plazo de 2 (dos) años computados a partir de la suscripción del presente, en la 
oportunidad en que lo requiera la gerencia. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de uno o 
más gerentes, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre un 
mínimo de uno (1) y un máximo de dos (2) gerentes titulares quienes actuaran en forma 
individual e indistinta, por período indeterminado siendo reelegibles. Pueden ser removidos 
con las mayorías previstas en el artículo 160 de la Ley General de Sociedades. Cada gerente 
constituirá a favor de la sociedad una garantía de acuerdo a las modalidades, montos y 
plazo establecido en la normativa vigente. 
Administradores: se designa como Gerente Titular a Avelino José Ángel Lago, DNI N° 
16.933.430 con domicilio especial en Indalecio Gómez N° 135 Salta, provincia de Salta y 
como Gerente Suplente a Luis Oscar González, DNI N° 24.338.589 con domicilio especial en 
Indalecio Gómez N°135, ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Fiscalización: se prescinde del órgano de fiscalización. 
Fecha del cierre del ejercicio económico: 31/12 de cada año.

Abdo Bressanutti, ASESOR LEGAL - DIRECCIÓN GENERAL DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00022231
Fechas de publicación: 02/10/2024, 03/10/2024

Importe: $ 14,916.00
OP N°: 100118065
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ASAMBLEAS COMERCIALES

FORACO INVERSIONES SA 

Por decisión del Directorio se convoca a los accionistas de Foraco Inversiones SA a 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el día 23 DE OCTUBRE DE 2024 a las 11:00 en primera 
convocatoria y a las 12:00 en segunda convocatoria, a realizarse en la sede social sita en 
Avenida Tavella N° 4.120 de esta ciudad de Salta, para el tratamiento del siguiente; 
Orden del Día:
1) Designación de dos accionistas para que juntamente con el señor presidente, firmen el 
Acta de Asamblea. 
2) Consideración de los Estados Contables correspondientes al ejercicio económico cerrado 
el 31 de diciembre de 2023. 
3) Consideración del resultado del ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre del 2023 
y de su destino. 
4) Consideración de la gestión del Directorio durante el ejercicio económico cerrado el 31 de 
diciembre de 2023. 
5) Designación de autorizados para gestionar la inscripción de lo resuelto en la Asamblea 
ante la Inspección General de Persona Jurídica de la Provincia de Salta. 

Diego Alejandro Beltran Cortes, PRESIDENTE 

Factura de contado: 0011 - 00022265
Fechas de publicación: 02/10/2024, 03/10/2024, 04/10/2024, 07/10/2024, 08/10/2024

Importe: $ 28,050.00
OP N°: 100118117

FORACO SALTA SA 

Por decisión del Directorio se convoca a los accionistas de Foraco Salta SA a ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA para el día 23 DE OCTUBRE DE 2024 a las 13:00 en primera 
convocatoria y a las 14:00 en segunda convocatoria, a realizarse en la sede social sita en 
avenida Tavella Nº 4.120 de esta ciudad de Salta, para el tratamiento del siguiente; 
Orden del Día: 
1) Designación de dos accionistas para que juntamente con el señor presidente, firmen el 
Acta de Asamblea. 
2) Consideración de los Estados Contables correspondientes al ejercicio económico cerrado 
el 31 de diciembre de 2023. 
3) Consideración del resultado del ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre del 2023 
y de su destino. 
4) Consideración de la gestión del Directorio durante el ejercicio económico cerrado el 31 de 
diciembre de 2023. 
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5) Designación de autorizados para gestionar la inscripción de lo resuelto en la Asamblea 
ante la Inspección General de Persona Jurídica de la Provincia de Salta.

Diego Alejandro Beltran Cortes, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00022259
Fechas de publicación: 02/10/2024, 03/10/2024, 04/10/2024, 07/10/2024, 08/10/2024

Importe: $ 28,050.00
OP N°: 100118105
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

BIOQIN AC - BIOQUÍMICAS DEL INTERIOR DE LA PROVINCIA DE SALTA - ASOCIACIÓN CIVIL 

La Comisión Directiva de BIOQIN AC, Bioquímicos del Interior de la Provincia de Salta, 
Asociación Civil, Personería Jurídica Nº 260/00, cita a sus asociados a la ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA, el día 19 DE OCTUBRE DE 2024,  a horas 10:00, en el salón Auditorio 
del Hospital San Roque, Embarcación a los efectos de tratar el siguiente;
Orden del Día:

1. Aprobación del informe del Órgano de Fiscalización
2. Aprobación de Memoria y Balance, período 2022-2023.
3. Elección de autoridades período 2023-2025.
4. Fijar pautas de funcionamiento con Obras Sociales.
5. Elección de 2 socios para suscribir el Acta de Asamblea.

Nota: transcurrido 15 minutos después de la hora fijada de la Asamblea Ordinaria y de no 
reunir el quórum necesario, la misma se celebrará con los socios presentes.

Bioq. Silvia Lia Aguirre, PRESIDENTE - Bioq. Marcela Ivone Olmedo, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00022295
Fechas de publicación: 03/10/2024

Importe: $ 5,610.00
OP N°: 100118176

COLEGIO PROFESIONAL DE ENFERMEROS DE LA PROVINCIA DE SALTA - CPESA

El Consejo Directivo del Colegio Profesional de Enfermeros de la Provincia de Salta convoca a 
sus colegiados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a realizarse el día 16 DE OCTUBRE DE 
2024 a horas 10:00., en las instalaciones del Salón Auditorium de ATSA - Asociación de 
Trabajadores de la Sanidad Argentina Salta, sito en calle Islas Malvinas N° 149 de la ciudad 
de Salta, para tratar el siguiente; 
Orden del Día:
1. Designación de dos colegiados para refrendar el Acta de la Asamblea Ordinaria 
conjuntamente con el presidente y secretario.
2. Lectura y Consideración de la Memoria 2022 y 2023. 
3. Revisión y Aprobación del Balance 2022 y 2023 e Informe de la Comisión Revisora de 
Cuentas. 
4. Consideración y Aprobación del Presupuesto y Cálculo de Recursos para el Ejercicio Anual 
2024. 
5. Fijar nuevo monto de la cuota mensual de Colegiados y su actualización. 
Información Aclaratoria: tendrán derecho a participar de la Asamblea los matriculados que 
se encuentren al día con los pagos de los aranceles y cuya matrícula no se encuentre 
suspendida (art. 29 R. Interno). •La Asamblea podrá sesionar con la mitad más uno de los 
colegiados con derecho a participar de la misma. Si una hora después de la indicada en la 
citación no hubiese este número reglamentario, sesionará con los miembros presentes, 
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cualquiera sea su número y sus decisiones serán válidas (art. 33 R. Interno). El día de la 
Asamblea no habrá atención al público en la sede del Colegio.

Lic. Analia del Rosario Enriquez, PRESIDENTA.

Factura de contado: 0011 - 00022291
Fechas de publicación: 03/10/2024

Importe: $ 7,491.00
OP N°: 100118163

ASAMBLEAS CIVILES

ASOCIACIÓN CIVIL CLUB ATLÉTICO SALTA

La Asociación Civil Club Atletico Salta, convoca a los asociados a la ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA a celebrarse el día 28 DEL MES DE OCTUBRE del año 2024, a las 19:00 horas en 
la sede de la institución ubicado en calle San Felipe y Santiago 1799, de la ciudad de Salta, 
provincia de Salta, para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Elección total de Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización.
Nota: se deja establecido que transcurrido una hora de la fijada para iniciación de la 
Asamblea, la misma sesionará con la cantidad de socios presentes. 
SALTA, 02 de octubre de 2024.

Camila Silvana Torres, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00022296
Fechas de publicación: 03/10/2024

Importe: $ 3,300.00
OP N°: 100118177

ASEMBAPRAS - ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS DEL BANCO DE PRESTAMOS Y ASISTENCIA 
SOCIAL

La Comisión Directiva de la Asociación de Empleados del Banco de Prestamos y Asistencia 
Social- ASEMBAPRAS-convoca a los asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se 
celebrara el día JUEVES 31 DE OCTUBRE DE 2024, a las 15:30 horas en la sede de la 
administración cito en calle Luis Agote 102 Edificio Norte Planta Baja Dto K barrio Parque 
Gral. Belgrano de la ciudad de Salta, para tratar el siguiente; 
Orden del Día:
1) Lectura del Acta de la Asamblea anterior. 
2) Designación de dos socios presente para que conjuntamente con el presidente y el 
secretario firmen el Acta de Asamblea. 
3) Aprobación del cambio de sede social ASEMBAPRAS, sito en calle Luis Agote 102 Edificio 
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Norte planta baja K barrio Parque Gral. Belgrano. 
4) Lectura y consideración Memorias, Balance General, Inventario, Cuadro de resultado e 
informe del Órgano de Fiscalización correspondiente a los ejercicios 2022 y 2023 
5) Ratificar los actos aprobación administrativos llevados a cabo por la Comision Directiva 
hasta la fecha. 
6) Renovación total de la Comisión Directiva con los siguientes cargos a cubrir: presidente, 
vicepresidente, secretario, prosecretario, tesorero, pro-tesorero, 4 vocales titulares, 4 
vocales suplente, 2 miembros titulares del Órgano de Fiscalización y 2 miembros suplente 
del Órgano de Fiscalización. 
Nota: transcurrida media hora después de fijada y sin obtener quórum, queda fijada la hora 
siguiente como segunda convocatoria, sesionándose cualquiera fuere el número de los 
presentes, siendo válidas y obligatorias las disposiciones que se tomen. Comisión Directiva 
(art. 47 del Estatuto). Concluida la Asamblea Ordinaria, a continuación, se llevará a cabo las 
elecciones para renovación total de autoridades de la Comisión Directiva y Órgano de 
Fiscalización. 
. Presentacion de Lista: las listas se recibirán hasta el día viernes 21 de Octubre de 2024 a 
horas 12:00 en las oficina de ASEMBAPRAS sito en calle Luis Agote 102 Blok Norte planta 
baja Dto. K barrio Parque Gral. Belgrano de la ciudad de Salta. 
. Tacha e Impugnacion: hasta horas 12:00 del día viernes 25 de Octubre de 2024 en las 
oficina de ASEMBAPRAS sito en calle Luis Agote 102 Blok Norte planta baja Dto. K barrio 
Parque Gral. Belgrano de la ciudad de Salta.
. OFicialización de Lista: el día martes 29 de Octubre de 2024.
Padrón: el mismo estará a disposición de los asociados en las oficinas de ASEMBAPRAS, sito 
en calle Luis Agote 102 Blok Norte planta baja Dto. K barrio Parque Gral. Belgrano de la 
ciudad de Salta. 
. Podrán participar los socios que acrediten sus datos filiatorios munidos de su DNI y que no 
tengan deudas de cuota social hasta el mes de Setiembre de 2024.

Ricardo González, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00022258
Fechas de publicación: 03/10/2024

Importe: $ 6,006.00
OP N°: 100118103

SOCIAL, DEPORTIVO, CULTURAL UNSa

Social, Deportivo, Cultural UNSa convoca a sus afiliados a una ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA, a llevarse a cabo el día 25 DE OCTUBRE DE 2024 a horas 12:00 en el Aula 
20 de la Universidad Nacional de Salta, para el tratamiento del siguiente;
Orden del Día:

1.- Aprobación Balances Períodos: 2019/2020 - 2020/2021 - 2021/2022 - 2022/2023 -
2023/2024.
2.- Elección autoridades de la Comisión Directiva.
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Juan José Guzman, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00022241
Fechas de publicación: 02/10/2024, 03/10/2024

Importe: $ 3,960.00
OP N°: 100118084

AVISOS GENERALES

RESOLUCIÓN Nº 1/24
PARTIDO FRENTE PLURAL

VISTO:
Las atribuciones conferidas a la Mesa Ejecutiva Provincial por el art. 23º Estatuto 

del Frente Plural.
Y CONSIDERANDO:

Que el art. 23º de dicho Estatuto dispone que la Mesa Ejecutiva Provincial del 
Frente Plural, debe convocar a la Asamblea Partidaria Anual.

LA MESA EJECUTIVA PROVINCIAL
RESUELVE:

Art. 1º. - Convóquese a la Asamblea del Frente Plural para el día Sábado 12 de Octubre del 
corriente año a horas 16:00, en el domicilio 20 de Febrero 1245 Dpto. "A'" de la Ciudad de 
Salta. Con el siguiente orden del día:

· Estado contable del año 2023.
· Establecer estrategia electoral para las elecciones provinciales y nacionales del año 

2025.
· Asuntos varios.

Art. 2º. - Comuníquese. 
SALTA, 2 de Octubre del 2024.

Elisea Sarapura - Matias Posadas - Gustavo Segura - Eduardo Siciliano - Gonzalo Nieva

Recibo sin cargo: 100014415
Fechas de publicación: 03/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118169

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN DIRECTIVA
ASOCIACIÓN DE LOS TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA FILIAL SALTA

VISTO
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La situación económica nacional y provincial que lleva a la suba de precios y/o costos 
de las prestaciones médicas en general y por lo tanto la actualización la facturación del 
INSTITUTO DE SALTA por gastos de coseguro se realiza en forma mensual.
Y CONSIDERANDO

Que el sistema de coseguro por su carácter solidario requiere mantener la calidad y 
cantidad de las prestaciones que se reconoce y por los nuevos beneficios que se agregaron, 
resulta necesario realizar una actualización de la cuota mensual que aportan los afiliados al 
Sistema de Coseguro de ATSA, por lo tanto se aplica un 5% de aumento a la cuota vigente.
Por lo tanto la Comisión Directiva de ATSA - FILIAL SALTA 

RESUELVE
Art. 1º) Fijar a partir del 1º de octubre del 2024 la CUOTA DE COSEGURO en el monto de $ 
41.800.00 
Art. 2º) Fijar la cuota de coseguro para el familiar adherente $ 57.600.00 
Para monotributista y particulares $ 77.500.00 por persona 
Para el sector de jubilados fijar una cuota de $ 35.600.00 para el afiliado jubilado, con un 
adicional de $ 4.900.00 por conyuge y/o hijos.
Art. 3º) Publicar por un día en el Boletín Oficial la presente Resolución.
SALTA, 20 de Setiembre del 2024

Santiago Sandoval, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00022290
Fechas de publicación: 03/10/2024

Importe: $ 6,204.00
OP N°: 100118161

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 30.090.413,90
Recaudación del día: 2/10/2024      $ 172.012,50
Total recaudado a la fecha $ 30.262.426,40

Fechas de publicación: 03/10/2024
Sin cargo

OP N°: 100118189
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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